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Lista de profesionales responsables de la elaboración de la Declaración de 

Impacto Ambiental de Proyecto de Exploración Minera Capillas Central 

Los profesionales responsables de la elaboración del presente estudio se mencionan a 

continuación: 

Nombres y Apellidos Profesión N° de Colegiatura Firma y Sello 

Edwin Lozada Valdez Geógrafo CGP N° 061 

Guillermo Añi Figueroa Biólogo CBP N° 5125 

Nella Angela Arrieta 
Rodriguez 

Antropóloga COARPE N° 463 

Cynthia Anahí Martínez 
Núñez 

Ing. Civil CIP N° 97116 

Víctor Fernando Salazar 
Ibáñez 

Arqueólogo RNA N° BS-1175 
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Resolución Directoral
N" oo9 -2017-SENACE/DRA

Lima, 04 de enero de 2017.

VISTOS: Los escritos de Número de Trámite 03621-2016, del 16 de noviembre de 2016, Número
de Trámite 03621-2016-1 , del 24 de noviembre de 2016 y Número de Trámite 03621-2016-2, del
04 de enero de2017', presentados por la empresa POCH PERU S.A., con RUC N" 20493095626,
por medio de su apoderado Carlos Fernando Acuña Weisser, con C.E. N" 000622071' y el

Informe N" 002-2017-SENACE-DRA/URNC/TANDALUZ de la Unidad de Reg¡stro Naclonal de
Consultoras Ambientales de la DirecciÓn de Registros Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N' 011-2013-MINAM, modificado por el Decreto
Supremo N" 005-201s-lvllNAM y por el Decreto Supremo N'015-2016-MlNAM, se aprobó el

Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la elaboración de estudios ambientales
en el marco del SEIA, en cuyo articulo I se establece el procedimiento de ¡nscr¡pción en el

Registro;

Que, mediante Número de Trámite 03621-2016, del 16 de noviembre de 2016,
por medio de su apoderado Juan Carlos Fong Espinola, identificado con DNI N' 43661015, la

adm jn¡strada POCH PERU S.A. (RUC N" 20493095626) presentÓ a la DirecciÓn de Begistros
Amb¡entales del Servicio Nacional de Certificación Amb¡ental para las Inversiones Sosten¡bles -

Senace, la solicitud de inscripción en los subsectores Energía (Electricidad e Hidrocarburos),
Mineria y subsector Transpodes;

Que, mediante Número de Trámite 03621-2016-1 , del 24 de noviembre de 201 6,

POCH PERU S.A. por medio de su apoderado carlos Fernando Acuña Weisser, con c.E. N"

00A622071, presentó información complementaria mediante NÚmero de Trámite 03621-2016-1 ,

lvediante Auto Directoral N" 184-2016-SENACE/DRA, del 30 de d¡c¡embre de

2016, la Dirección de Registros Ambientales del Senace remitió el Informe N' 039-2016-
SENACE-DBA/URNC/TANDALUZ a POCH PERU S.A., con las observaciones efectuadas a su

solicitud, para cuya subsanación le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir

del día siguiente de la fecha de notificación;

Que, mediante Número de Trámite 03621-2A16'2, del 04 de enero de 2017,|a
administrada POCH PERU S.A., presentó, la subsanación a tas observaciones advertidas a

través del Auto Directoral N" 184-2016-5ENACE/DRA;

Que, mediante proveído de fecha 04 de enero del presente, sustentado en el

lnforme N' 002-2017-SENACE-DRA/URNCiTANDALUZ, ia Unidad de Reg¡stro Nacional de

Consultoras Ambientales, recomendó aprobar la inscripción en los subsectores Energía

(actividades de Electricidad e Hidrocarburos), Minería y Transportes, en el Registro Nacional de

Consultoras Ambientales a POCH PERl.f S.A.;

con et visado de la unidad de Registro Nacional de consultoras Ambientales; y,

Av. Ernesto Diez Canseco N' 351
Miraflores, L¡nla 18, Perú

Tel. (511) 500 0710
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De conformidad con lo dispuesto en los ar1ículos 9 y 15 del Decreto Supremo N'
011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo N" 005-2015-lVlNAM y por el Decreto

Supremo N" 015-2016-MINAM ; el artículo 1 del Decreto Supremo No 006-2015-MINAM; y' en el

marco de la Resolución lvl¡nister¡al N" 328-2015-MlNA|V, la Resolución M¡nisterial N"160-2016-
MINAM, y de las atribuc¡ones establecidas en el Literal g) del Artículo 63 del Reglamento de

Organización y Funciones del Senace, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 't.- Aprobar la inscripción en los subsectores Energía (actividades de

Electricidad e Hidrocarburos), Mineria y Transportes a POCH PERU S'A.' con RUC N"

20493095626, otorgándole el Registro N'086-2017-ENE, Registro N'086-2017-MlN y Registro
N'OB6-2012-TRA.

Artículo 2.- El equipo profesional multidisciplinario de POCH PERU S.A. para

los subsectores Energía (actividades de Electricidad e Hidrocarburos), Minería y Transportes,
queda conformado por siete (07) profesionales, Ios mismos que se detallan a continuación:

CANTIDAD
¡,rÍN tMA

BEOUERIDA

CARFERA PROFESIONAL:
SUBSECTOB MINEBIA

PBOFESIONALES

1

!ngeniería de ¡linas, Ingeniería Melalúrgca,
Ouím ca, .nge-ie"a Ouímica, lnqen ería
lndustr¡al o Inoeniería Civil.

Or¡ar Wi liam f,4endoza Villafany ( ngeniería Civll).

1
lngen¡ería Geográfica, Ingen eria Geológca,
Geoorafia o Geolooia.

Edwin Lozada Valdez (Geografia)-

I
lngen¡eria Ambienla, lngenieria San tar a
lngenieria Agrónoma, Ingen¡ería A9.ícola o
Inqenieria Forestal.

Telmo José Del Piélago Aedo (ln9en ierÍa Ambiental),
Diómedes Yoni Saire Saire (lngeniería A9rónoma).

1 Biología. Luz Francisca Gavancho Serrano.

1
Sociologla, Antropologia, Psicología o

Comunicación
Nella Angela Araeta Rodríguez (Antropología).

1 Economía o lngenieria Económica. Jua. Carlos trong Esp'no a (Econor'a).

CANfIDAD
MiNTMA

REOUERIDA

CA.RRERA PROFESIONAL:
suBsEcroR ENEPGiA

ACTIV'DAD ELECTRIC¡DAD

1

Ingen efia Eléctrica, Ingen ería Electrón ca,
l1ge. er'a Mecánica flécl'ca, ngenier¡a
Mecalrón'ca, Inqen¡e'ía Indust''al o ngeniería
Civil.

Omar William Mendoza Villafany (lngen jería Civil).

l Ingenieria Geográfica, Ingenieria Geoló9 ca,
Geoorafía o Geolooía

Edwin Lozada Valdez (Geografía).

I
Ingenlerla Ambiental, l¡genieria San¡taria,
Ingenieria Agrónoma, lngenieria Agricola o
Inoeniería Forestal.

TelmoJosé Del PiélagoAedo (lngenjeriaAmbiental).
Diórnedes Yonl Saire Saire ((ingeniería Agrónoma).

l Biología. Luz Francisca Gavancho Serrano.

1
Sociologia, Antropologia, Psicologia o

Comu¡icac¡ón.
Nella Ángela Arieta Fodríguez (Antropología).

1 Economia o Ingenieria Económ¡ca. Juan Car os Fong Espinola (Economia).

CANTIDAD
MiNTMA

REOUERIOA

CARREHA PROFESIONAL:
SUBSECTOR ENERGIA

ACTIVIDAO H¡DBOCARBUBOS

l
¡ngeniería de Petróleo, ngeniería Petroquímica,
Ouímica, Ingen er¡a OuÍmlca, ngeñ¡ería
Industrial o Ingeniería Civll.

Omai Wi¡liam N.¡endoza Villafany (lngenlería Civ¡l).

1
t¡geniería Geográfca ngeniería Geológica,
Geoorafía o Geo ooía.

Edwi¡ Lozada Valdez (Geograf ía).

l
Ingeniería Ambienta¡, Ingen ería San¡taria,
Ingeniería Agrónoma, Ingenieria Agricola o
Inoeniería Foresta .

Telrno José Del Piélago Aedo (lngeniería Arnbiental),
Oiómedes Yoni Salre Saire ((ngeñiería Agrónoma)

1 Biologla. Luz Francisca Gavancho Serrano,

1
Soc¡o.og;a. Anlropo og a, Psicolog'a o
Comunicación.

Ne¡la Angela Arrieta Rodriguez (Anlropologia).

1 Economía o lnqeniería Económica. JLan Ca'os Fono Esoi.ola (Ecoion¡a).

Av. Ernesto D¡ez Canseco No 351
Mirafl^réc I im, 1a DÁr,i

Tel. (s11) s00 0710
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CANTIDAD
MiN¡[IA

REOUERIOA

CARBERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR TBANSPORTES

PROFESIONALES

l

Ingenieria C¡vl, lngenlería de Transportes,
Ingenierfa V¡al, Arquitectura, Ingenier a Marítima
Poduar.a. Ingenier:a Aeronáutica. Ingenier;a
l\,1ecánica o lnoen¡ería Pesouera.

Omar William l\¡endoza V¡llafany (lngen jeria Civ¡l).

1
Ingenier¡a Geográfica, IngenierÍa Geológ¡ca,
Geoorafía o Geolooía.

Edwin Lo¿ada Valdez (Geografía).

1

Ingenieria Ambiental, Ingeniería Sanitaria,
lngen¡eria Agrónoma, Ingenier¡a Agricola o
noeniería Foresta.

TeLmoJosé Oel Piélago Aedo (lngeniería Ambiental).
Diómedes Yon¡ Sa¡re Saire ((¡ngen¡er¡a Agrónoma).

l Biología. Luz Franclsca Gavancho Serrano.

1
Sociología, Anrropología, Ps.cologia o
Comunicación.

Nella Angela AÍieta Rodríguez (Antropologia).

l Economía o Inoeniería Económica. JJan Car os Foro Eso nola tFconomfa;.

' Artículo 3.- La vigencia de la inscripción de POCH PEBU S.A. es de tres (03)

años, contados a partir del día sigu.iente de la emisión de la presente ResoluciÓn Directoral que

aprueba la respectiva solicitud de'inscr¡pción, conforme lo dispone el artículo 16 del Beglamento.

Artículo 4.- POCH PERU S.A. deberá realizar el procedímiento administrat¡vo
de modificación en el Begistro Nacional de Consultoras Ambientales, cuando se produzca

cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 17-A (mod¡f¡cación de algunos de los

especialistas del equipo profesional multidisciplinar¡o ylo el objeto social) del Decreto Supremo
N" 011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo N'005-2015-MlNAl\4 y el Decreto
Supremo N' 015-2016-MlNAM, y en el plazo establecido.

Artículo 5.- Reconocer, tal como lo dispone la Resolución Jefatural N" 030-2016-
SENACE/J, la implementación de sistemas de gestión de la calidad de los procesos relacionados
a la elaboración de estudios amb¡entales de POCH PEBU S.A., que ha reportado a la D¡rección
de registros Amb¡entales el certificado ISO 9001:2008 ("Desarrollo y Ejecución de Proyectos de

Consultoría y Asesoría en Gestión Social, Ambiental, Seguridad Industrial y Salud Ocupacional");
con validez al 28 de lunio de 2018.

Artículo 6.- POCH PERU S.A. podrá solicitar la renovación de inscripción dentro

de los sesenta (60) dÍas hábiles anteriores a la pérdida de su vigencia, conforme a lo establecido

en el añículo 17 del Decreto Supremo N" 01 1-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo
N" 005-2015-MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-M¡NAM.

Artículo 7.- Encargar a la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales la notificación de la presente Resolución.

Artículo 8.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnst¡tucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -

Senace (www.senace. qob. pe).

Regístrese y comuníquese.

Directora de Regietros Ambiontales

Senlca

Av. Ernesto Diez Canseco No 351
Miraflores, Linla 18, Perú

Tel. (511) 500 0710

ibolini Picón
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Protocolo de relacionamiento comunitario 

PROTOCOLO DE RELACIONAMIENTO 

Esta herramienta de gestión social obliga al titular minero a definir los principios, políticas, 

lineamientos, código de conducta, la identificación de los grupos de interés y los temas de interés, 

a adoptarse mientras dure su permanencia en la zona del proyecto; promoviendo en todo momento 

que la herramienta social sea desarrollado en forma conjunta con los habitantes, debiendo tener en 

cuenta las costumbres, cultura y particularidades de la población involucrada. 

De la misma busca mejorar la comprensión mutua de la población y grupos de interés influenciados 

por el proyecto de exploración “CAPILLAS CENTRAL”, con referencia al manejo socio ambiental 

de la empresa y su política de responsabilidad Social. 

El Protocolo de Relacionamiento específicamente tiene como objetivo: 

• Establecer buenas relaciones, basadas en la confianza mutua entre la empresa y los distintos

grupos de interés comprometidos al proyecto, mediante la provisión oportuna de información

relevante y transparente acerca del proyecto, sus avances y sus proyecciones.

• Fortalecer los mecanismos de diálogo, considerando y priorizando las preocupaciones,

opiniones y percepciones de la población respecto al proyecto, mediante el establecimiento

de estrategias de comunicación.

• Establecer un balance apropiado entre las percepciones y expectativas de la población, así

como su capacidad para la generación de beneficios locales, promoviendo el entendimiento

de los avances, retos, metas y recursos del proyecto.

• Actuar con respeto frente a las instituciones, autoridades, culturas y costumbres locales,

manteniendo una relación propicia y adecuada con la población directa o indirectamente del

proyecto.

2.1.   PRINCIPIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

Estos principios rigen para todo el personal que integra a la Empresa Minera SUMITOMO, 

incluyendo también a los proveedores y contratistas, las mismas que  serán  difundidas  a  todas 

aquellas  personas  que  participan  en  las  operaciones, su cumplimiento debe ser dirigido y 

controlado por la Gerencia General en  coordinación con las áreas de Gestión Social y 

Medioambiente. 

Estos principios son los siguientes: 

a. Las personas son lo primero.

b. El desarrollo de la inversión sostenible es la base.

c. Nuestro actuar se rige por valores.

d. La gestión de excelencia es un imperativo donde el equipo humano y el liderazgo hacen la

diferencia

e. Un enfoque preventivo que asegure y fortalezca la calidad de nuestro actuar.
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f. El respeto como el inicio de toda buena relación.

g. El respeto al medioambiente siendo nuestra responsabilidad.

h. La comunicación es la base de la confianza.

i. Los clientes y los grupos de interés justifican nuestro trabajo.

j. La ley y los compromisos son para cumplirlos.

2.2.   POLÍTICA DE MEDIOAMBIENTE Y DE RELACIONES SOCIALES 

La convivencia entre la empresa y la población local debe enmarcarse en un entendimiento 

permanente, dentro de un clima de diálogo y respeto mutuo. 

Para ello, se compromete a seguir la siguiente política de comportamiento y respeto al 

medioambiente: 

• Respetar el medioambiente y sus distintos componentes.

• Usar de manera eficiente y responsable los recursos naturales.

• Identificar oportunamente los potenciales impactos y riesgos.

• Prevenir la contaminación ambiental a través del control y monitoreo respectivo.

• Implementar los sistemas de gestión ambiental.

• Promover una cultura ambiental de cuidado y preservación.

• Incorporar los procesos de diálogo con nuestros grupos de interés.

• Cumplir cabalmente con la legislación ambiental.

• Conocer y estudiar anticipadamente las realidades sociales, culturales, económicas, legales y

políticas en aquellas zonas donde realizar nuestras operaciones.

• Promover las capacidades locales.

• Brindar apoyo focalizado en capacitaciones como un aporte a la educación.

• Implementar un proceso de gestión de los asuntos públicos.

• Desarrollar y mantener un sistema de manejo y control de alguna crisis que se podría

suscitar en la ejecución del proyecto.

• Promover el sentido de la minería moderna para la sociedad.

2.3.   LINEAMIENTOS 

Con el fin de fomentar confianza y credibilidad entre la empresa y la población del Área de 

Influencia Directa e Indirecta (AISD-AISI) del Proyecto, y con el propósito de garantizar el avance 

de los estudios y la consolidación de los trabajos posteriores sobre una base de aceptación social el 

Protocolo de Relacionamiento considera los siguientes lineamientos: 
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• Inversión social de acuerdo la evolución del proyecto (considerando que es una Declaración

de Impacto Ambiental de Categoría I).

• Gestión de grupos de Interés y Relacionamiento Comunitario.

• Prevención y mitigación de impactos socio-ambientales (que comprende labores de

prevención y resolución de conflictos, gestión y mitigación de impactos no previstos, y

promoción del empleo local).

• Identificación temprana de estrategias de comunicación y difusión de información.

2.4.   CÓDIGO DE CONDUCTA DEL GRUPO SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A 

Como parte de la política de responsabilidad social para labores de exploración minera, y de 

acuerdo a la normativa vigente, la empresa SUMITOMO posee el siguiente código de conducta que 

es cumplido por todos sus empleados y empresas contratistas que intervienen en todos sus 

Proyectos de Exploración. 

En el marco de estos principios, todos los empleados, incluidos contratista y visitantes, actuarán de 

manera coherente y responsable, de acorde al Código de Conducta de la empresa SUMITOMO; el 

cual responde a la normativa vigente y a la política corporativa de Responsabilidad Social de la 

empresa,  el mismo que se presenta a continuación: 

GRUPO SUMITOMO METAL MINING PERU S.A. - CÓDIGO DE CONDUCTA 

Filosofía corporativa 

Sumitomo Metal Mining (“SMM”), en conformidad con el espíritu empresarial deberá a través de la 

realización de las actividades corporativas y la promoción de convivencia sustentable con sociedad 

y el planeta, realizar contribuciones positivas a la sociedad   y cumplir sus responsabilidades con 

las partes interesadas, con el fin de ganar mayor confianza. 

SMM, basándose en el respecto de todos los individuos y reconociendo a la dignidad y el valor de 

cada persona, buscara ser una compañía vibrante con visión de futuro. 

El Espíritu Empresarial 

El espíritu empresarial de Sumitomo, es una guía para conducir el negocio y ser la práctica, es así 

que desde los días de la fundación de la compañía se define en un documento titulado principios de 

negocio, redactado en 1928 por la compañía de acciones conjuntas de Sumitomo que se detalla a 

continuación 

Art. 1° Sumitomo alcanzara la fuerza y la prosperidad otorgándole principal importancia a la 

integridad y a la estabilidad en la conducción de sus negocios. 

Art.2° Sumitomo llevara a cabo sus actividades con previsión y flexibilidad con el fin de hacer 

frente eficazmente a los nuevos tiempos. En ningún caso, se busca ingresos fáciles actuando 

imprudentemente. 

Significado fundamental de los dos principios: 
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• El primer artículo significa, que Sumitomo dará importancia a ganarse con la confianza de la

sociedad y el mantenimiento de todas las relaciones de confianza mutua, y responderá a

todas las cuestiones con integridad y seguridad, a fin de  lograr el desarrollo estable de sus

operaciones comerciales.

• El segundo artículo expresa la importancia de una actitud positiva y de negocios con visión

de futuro. Significa que Sumitomo nunca estará satisfecho en sus operaciones rutinarias de

negocios existentes, y reconoce las necesidades de cambio social con rapidez y agilidad en

conjunto con los nuevos tiempos y poner en marcha nuevas operaciones o eliminar aquellas

que no necesita.

Al mismo tiempo, este articulo significa que Sumitomo, bajo ningún circunstancia, buscara

ganancias por medio inmorales, ni continuara los asuntos sin antes estudiar y considerar a

fondo no desviándose del camino correcto en la búsqueda de beneficios inmediatos.

Cumplir responsabilidades para las partes interesadas: 

Las partes interesadas se refieren principalmente a las personas/entidades  mencionadas a 

continuación. Y cumplir responsabilidades significa maximizar el valor empresarial buscando las 

relaciones con las partes interesadas mencionadas abajo como una meta que debe conseguir: 

Para los clientes, ser una empresa que entienda correctamente las necesidades de los clientes, y 

que mantenga una ventaja competitiva global respecto a otras empresas en cuanto a tecnología, 

calidad, tiempos de entrega y costos. 

Para los accionistas, ser una excelente entidad donde invertir sea el persigue el máximo valor 

corporativo a través de una gestión eficiente y una gobernanza sólida, que implemente dividendos 

en función de los resultados empresariales y que divulgue información apropiada. 

Para los empleados, ser una empresa que cree un buen ambiente de trabajo que defina 

claramente el papel de todos los individuos dentro de la organización y logre que se sientan 

orgullosos de poder trabajar para ella. 

Para las comunidades locales, ser una empresa que coexista bien con sus comunidades locales 

y que contribuya positivamente con sus desarrollos regionales. 

Para los acreedores, ser una empresa rentable, excelente financieramente confiable. Para los 
socios comerciales, ser una empresa, al mismo tiempo que tenga la tecnología de punta, que sea 

honesta, que actué de buena fe y que sea capaz de prosperar con los otros. 

Para los grupos ciudadanos, ser una empresa con una alta sensibilidad a la responsabilidad 

social y mantener una comunicación adecuada. 

Para los gobiernos, además de garantizar el cumplimiento de las leyes, ser una empresa que 

contribuya positivamente al desarrollo de los piases y de las comunidades en los que opera. 

Código de conducta para los directores y empleados. 
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Todos los directores (incluidos los cargos ejecutivos) y empleados (incluidos los empleados a plazo 

fijo y temporales) deberán, de acuerdo con la filosofía corporativa del grupo SMM, cumplir con el 

siguiente Código de Conducta. 

Los directores deberán, específicamente en conjunto con su posición y responsabilidad ejercer una 

estricta autodisciplina, y ser un ejemplo de la aplicación del código de conducta tomando la 

iniciativa, y educar a los empleados para honrar y obedecer estrictamente el código de conducta en 

su totalidad. 

Complimiento: Acatamiento de las Leyes y Normas 

• Todos los funcionarios y el personal cumpliremos las leyes y normas nacionales y

extranjeras, y nos adecuaremos a las normas sociales.

• Ningún funcionario o empleado, en ningún caso cometerá una infracción de la Ley o acto

contrario a las normas sociales, incluso si al hacerlo pareciere favorecer los intereses de la

Compañía.

Respeto por los Otros 

• Aceptaremos la diversidad y respetaremos la individualidad y los derechos humanos.

• Nos abstendremos siempre de todo acto de carácter discriminatorio, o participar en tal

conducta y/o infracción de derechos humanos.

Aseguramiento de la Salud y la Seguridad 

• Daremos la más alta prioridad para garantizar la salud física y la seguridad de todas las

partes interesadas de nuestra actividad.

Desarrollo de los Recursos Humanos 

• Nos esforzaremos no solo por nuestra propia superación personal, sino también por el

desarrollo de la capacitación de nuestros subordinados y colegas con menor experiencia

dándoles diversas oportunidades dentro de sus oficios con el fin  de educar a nuestros

sucesores.

Gestión de Riesgos 

• Incorporemos los principios de prevención y gestión de riesgos en el  desempeño de nuestras

operaciones y haremos todo lo posible para reducir al mínimo el grado del impacto cuando se

produzca.

Adopción de una postura progresista 

• Asumiremos las tareas con una actitud positiva y progresiva adecuada a la creación de

tecnologías y sistemas a la vanguardia de los tiempos que corren.

Respeto por el Trabajo en Equipo, Promover una Buena Comunicación 
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Protocolo de relacionamiento comunitario 

• Daremos un alto valor al trabajo en equipo, en forma de cooperación tanto con otras

organizaciones como con sus compañeros de trabajo.

• Todos los funcionarios y el personal se esforzaran para crear una atmosfera corporativa

alentadora y de mente amplia propicia para la transferencia fluida de información requerida y

la realización oportuna de reportes, coordinación y consultas.

Relación con la sociedad y la Comunidad Local 

• Como miembros de la sociedad, y en base al criterio particular de cada uno, participaremos

en actividades de contribución social.

• Nos esforzaremos por alcanzar una relación armónica y de mutuo beneficio con las

comunidades locales.

Separación de las Actividades Corporativas y los Asuntos Personales 

• En todo momento nos conduciremos basados en un buen criterio, haremos una clara

distinción entre las actividades corporativas y sus asuntos personales.

Adquisición, Manejo y utilización de la Información 

• Recopilaremos la información en forma rápida, correcta y licita, para manejar

adecuadamente y utilizarla de manera eficaz.

• Utilizaremos la información obtenida en relación con el negocio corporativo exclusivamente

para ese único propósito, y no revelaran dicha información a terceros.

Manejo de la Propiedad Intelectual 

• Mantendremos el reconocimiento consciente de la propiedad  intelectual como un recurso

fundamental del grupo, y se esforzaremos por la creación de dicha propiedad.

• Nos esforzaremos por proteger adecuadamente y utilizar eficazmente toda propiedad

intelectual corporativa, también respetaran la propiedad intelectual de otras entidades.

Garantía de la Calidad 

• Mejoraremos los sistemas de control de calidad y entregaremos productos y servicios que

satisfagan a los clientes.

• Mejoraremos la tecnología teniendo en consideración la seguridad del cliente y su medio

ambiente.

Posición hacia el Desempeño de las Ventas y las Compras 

• Llevaremos a cabo actividades de venta y compra siempre cumpliendo  las leyes, como la ley

de antimonopolio a través de la una competencia justa  y libre.
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Protocolo de relacionamiento comunitario 

Posición hacia el Agasajos y los Obsequios 

• Podremos agasajar y presentar obsequios a otros dentro de los límites adecuados de la ley, y

la aceptación social. El mismo código se aplicar también a la recepción de dicho agasajo u

obsequios.

• Además de cumplir con las leyes y reglamentos que prohíben el soborno a funcionarios

públicos, etc., mantendremos unas relaciones sanas y normales con los cargos políticos y las

autoridades.

Separación de Relaciones con Fuerzas Antisociales 

• Eliminaremos incondicionalmente las fuerzas antisociales y nunca nos relacionaremos con

ella cualesquiera que fueran.

Preocupación por el Medio Ambiente Mundial 

• Actuaremos de manera tal que podamos contribuir a la resolución y/o mejora de los

problemas de escala mundial de ambientales, recursos y prestando atención al cambio

climático y la diversidad.

Actitud en la Realización de Actividades de Comercio Internacional 

• Además de esforzarnos en el intercambio con la gente del país o región donde se está

llevando a cabo la actividad, actuaremos respetando no solo la cultura y las costumbres de

aquellos, sino también las normas internacionales y conceptos de las mismas.

Final: En caso de que se tenga alguna duda en base al Código de Conducta: Preguntar a 
Superiores, etc., 

Se puede presentar situaciones donde al realizar negocios o trabajos, pueden aparecer preguntas o 

dudas relacionadas con el cumplimiento del Código de Conducta. En tales casos, consulte con los 

superiores cercanos y/o personas relevantes quienes están a cargo de tales asuntos. 

Usar la Línea Directa, 

Algunas veces, sin embargo cuando se relaciona con situaciones que desobedezcan el código de 

conducta y exista la posibilidad de mermar o dañar la confianza del grupo SMM, y las consultas con 

superiores no se reciba la respuesta necesaria o la consulta por si misma puede ser difícil. En estos 

casos, usted puede utilizar la Línea Directa designada por cada compañía, que tiene    como vía de 

consulta al presidente y/o otros ejecutivos. No será necesario entregar su nombre si usted no 

prefiere entregarlo. Se prohíbe estrictamente que los informantes se los trate en desventaja por 

utilizar la Línea Directa. 

2.5.   IDENTIFICACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 

Entre los grupos de interés identificados en la localidad tenemos a los siguientes: 

a. Municipalidad Distrital de Capillas.
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b. Prefectura

c. Juzgado de Paz

d. Comunidad Campesina de Cochapampa Capillas.

e. Puesto de Salud Capillas Norte

f. Comisión de regantes

g. Comedor popular

h. Agentes municipales

i. IE San Juan Bautista

2.6.   IDENTIFICACIÓN DE LOS TEMAS DE INTERÉS 

Dentro de los temas de interés que se vio reflejado en el desarrollo del taller participativo realizado 

el 21 de abril del 2017 tenemos: 

• Uso y manejo del recurso agua.

• Beneficios que traerá el proyecto de exploración.

• Cuidado del medio ambiente.

• Generación de empleo.
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DIA – Proyecto de Exploración Minera Capillas Central 

ANEXO 3.2 

DOCUMENTOS DE SUSTENTO DE 

LA REALIZACIÓN DEL TALLER 

PARTICIPATIVO 
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1. CARGO DE INVITACIÓN AL TALLER

PARTICIPATIVO 
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2. ACTA DE EJECUCIÓN DEL TALLER 
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3. LISTA DE ASISTENCIA AL TALLER
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4. PREGUNTAS ESCRITAS

FORMULADAS POR LOS ASISTENTES 
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5. AFICHE DE TALLER 

PARTICIPATIVO 
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6. ARCHIVO FOTOGRÁFICO DEL 

TALLER 
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ARCHIVO FOTOGRÁFICO DE LA EJECUCIÓN DEL TALLER 
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7. PRESENTACIÓN DEL TALLER 

PARTICIPATIVO 
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

1

DISTRITO: Capillas, PROVINCIA: Castrovirreyna, DEPARTAMENTO: 
Huancavelica

21 de Abril de 2017

TALLER PARTICIPATIVO

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA)
DEL PROYECTO DE EXPLORACIÓN MINERA  “CAPILLAS CENTRAL” 

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

2

CONTENIDO DEL TALLER

PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA SUMITOMO 
METAL MINING PERÚ S.A.

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR

PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO MBIENTAL

MEDIDAS DE CIERRE

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.
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SUMITOMO METAL MINING CO., LTD.

3

Somos la compañía minera más antigua del mundo con mas de 400 
años de historia, comenzando con una fundición de cobre en la 

ciudad de KIOTO.

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

NUESTRA PRIMERA MINA FUE DE COBRE: 
MINA BESSHI (1691 – 1973)

4

«No es resultado natural» fue reforestada por Sumitomo con 
muchos árboles.

Mina  de Cobre Beshi en 1691 Mina de cobre Besshi HOY

ANTES AHORA
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

5

Besshi (1690-1973) 

Hishikari (1978-2017)

BESSHI Y HISHIKARI: 
LAS DOS MINAS DE SUMITOMO EN JAPÓN

Operador: Familia / Grupo Sumitomo

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

TENEMOS INVERSIONES
EN SEIS MINAS DE COBRE Y DOS DE ORO

Candelaria
Chile

Cerro Verde
Perú

Morenci
EEUU

North Parkes
Australia

Batu Hijau
Indonesia Sierra Gorda

Chile

Hishikari, 
Japón

Pogo, 
Alaska
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

CONTAMOS CON CINCO OFICINAS DE EXPLORACIÓN EN EL 
MUNDO

Santiago
Chile

Lima
Perú

Vancouver
Canada

Sydney
Australia

Honiara
Solomon

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

25km

Zona de la mina Besshi

Isla Shisaka

Antigua refinería

TRASLADO DE LA REFINERÍA A LA ISLA DE SHISAKA
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

9

LA REFINERÍA DE COBRE EN SHISAKA

Isla de Shisaka (1905)

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

LA MINA HISHIKARI Y SUS CAMPOS DE ARROZ

10

00303



SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

FILOSOFÍA CORPORATIVA DEL GRUPO 
SUMITOMO

Sumitomo Metal Mining Co., Ltd., en concordancia con el
pensamiento de Sumitomo,

, cumplir con sus
responsabilidades y con sus accionistas, a través de
actividades corporativas sólidas y la

.

11

Administrador  de
Sumitomo: Teigo Iba

Sumitomo Metal Mining Co., Ltd. Busca siempre ser una
compañía pujante y creativa, basándose en el respeto de 

todas las personas, en el reconocimiento de la dignidad y el 
valor de cada una de ellas.

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

CUÁL ES NUESTRA MISIÓN?

12

SUMITOMO METAL MINING PERÚ, tiene como objetivo
promover la exploración de recursos minerales y el
desarrollo de su comunidad.

Sumitomo en el Perú, desde hace casi 10 años, ha
decidido invertir con este propósito. Sabemos que no es
fácil, sin embargo confiamos en el Perú y su gente, en este
caso en todos ustedes, que seguramente seguirán
confiando en nosotros.

Solo juntos es posible llevar adelante cualquier reto.
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

13

GRUPO SMM – CODIGO DE CONDUCTA

CONFORMIDAD 
ATACAMIENTO DE 
LEYES Y NORMAS

RELACIÓN CON LA 
COMUNIDAD LOCAL 

RESPETO POR EL 
TRABAJO EN EQUIPO

RESPETO POR LOS 
OTROS

GARANTIZAR LA 
SALUD Y LA 
SEGURIDAD

DESARROLLO DE LOS 
RRHH

1

2

5

6

3 7

4 8

PREOCUPACIÓN POR EL 
MEDIO AMBIENTE

GARANTIA DE 
LA CALIDAD

SMM, una empresa que busca coexistir con la comunidad local y contribuir con el 
crecimiento regional 

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

SEIS ÁREAS DE ALTA PRIORIDAD  DE SMM… 
El tipo de empresa para el 2020

14
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

15

• La empresa inicia sus actividades en el 2007 e
instala sus oficinas en la ciudad de Lima el 2008.

• El objetivo de la empresa es buscar oportunidades
para desarrollar y explotar una o más minas,
principalmente de cobre y oro.

• Con este propósito, en la actualidad, desarrolla
actividades de prospección y exploración en
diferentes regiones del Perú.

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

PRIMERAS ACTIVIDADES DE PROSPECCIÓN Y 
EXPLORACIÓN

2007: se realizan los primeros trabajos de prospección y
exploración en el sur del Perú (Arequipa, Moquegua y Tacna), con
la participación de personal de la oficina en Chile y geólogos
peruanos.

16
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

PROYECTOS DE EXPLORACIÓN EN EL PERÚ

17

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

18

TRABAJAR JUNTOS ES UNA BUENA OPORTUNIDAD 
PARA TODOS

Empresa y Comunidad
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

19

Gracias a ustedes es posible llevar adelante los trabajos de prospección y 
exploración

LA PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

20

CON SEGURIDAD Y ENTRENAMIENTO

DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS LOCALES
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

21

PRIMERO ES LA SALUD Y SEGURIDAD

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

22

EN TODAS NUESTRAS ACCIONES CUIDAMOS EL 
MEDIO AMBIENTE
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

NOS INTERESA LA EDUCACIÓN Y DESARROLLO DE 
LOS NIÑOS

23

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

24

RESPETAMOS SUS COSTUMBRES
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SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

25

Y CONTRIBUIMOS A LA COMUNIDAD

SUMITOMO METAL MINING PERÚ S.A.

26

SIEMPRE CON EL LEMA ….
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MUCHAS GRACIAS
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Huancavelica, Abril del 2017

TALLER PARTICIPATIVO 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del 
Proyecto de Exploración Minera  

“Capillas Central” 

¿QUÉ ES UNA DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL (DIA) Y PARA QUE SIRVE? 

Es un documento de gestión ambiental que evalúa el ambiente en donde se desarrollará 
las actividades del proyecto de exploración. Tiene como finalidad, prevenir, controlar y 
mitigar  los posibles efectos que se puedan derivar de la ejecución del proyecto.  

Se estudia el  
ambiente  
y la sociedad 

Se determinan 
 las actividades  

Se diseñan planes  
de manejo 
para proteger  
el medio ambiente 

Se evalúan las 
 interacciones 
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CICLO DE VIDA DE UNA MINA 

TOMA DE  
MUESTRAS 

PLANEAMIENTO  
Y DISEÑO 

CONSTRUCCIÓN 

OPERACIÓN CIERRE FINAL  POST CIERRE 

EXPLORACIÓN 

EXPLORACIÓN MINERA 

REGLAMENTO AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE 

EXPLORACION MINERA ( D.S. Nº 020-2008-EM)

Las actividades de exploración minera se clasifican en las siguientes categorías: 

 

 

• Hasta 20 plataformas de 
perforación  

 

Categoría I 

 

 

• Más de 20 plataformas 
de perforación  

Categoría II 

Declaración de 
Impacto Ambiental 

(DIA) 

Estudio de Impacto 
Ambiental 

Semidetallado 
EIAsd 
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R.M. Nº 304-2008-MEM/DM 
“SE APRUEBAN LAS NORMAS QUE 

REGULAN EL PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 

SUBSECTOR MINERO” 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Se establecen las formas de SSSSSSSSSSSSeeeeeeeeeeeee eeeeeeeeeeeeesssssssssssssttttttttttttaaaaaaaaaaaabbbbbbbbbbbbbllllllllllllleeeeeeeeeeeeecccccccccccccceeeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnnn     lllllllllllllaaaaaaaaaaaasssssssssssss fffffffffffffooooooooooooorrrrrrrrrrrrrmmmmmmmmmmmmaaaaaaaaaaaasssssssssssss ddddddddddddeeeeeeeeeeeee 
participación ciudadana que se 

SSSSSSSSSSSSSeeeeeeeeeeee eeeeeeeeeeeeesssssssssssssttttttttttttaaaaaaaaaaaabbbbbbbbbbbbblllllllllllleeeeeeeeeeeeecccccccccccceeeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnnn       llllllllllllaaaaaaaaaaaasssssssssssss ffffffffffffooooooooooooorrrrrrrrrrrrmmmmmmmmmmmmmaaaaaaaaaaaasssssssssssss ddddddddddddeeeeeeeeeeeee 
pppppppppppppaaaaaaaaaaaarrrrrrrrrttttttttttiiiiiiiiiccccccccccciiiiiiiiiiiippppppppppppaaaaaaaaaaaccccccccccciiiiiiiiiióóóóóóóóóónnnnnnnnnnn   cccccccccccciiiiiiiiiiiuuuuuuuuuudddddddddddaaaaaaaaaaadddddddddddaaaaaaaaaaaannnnnnnnnnnaaaaaaaaaa qqqqqqqqqqqquuuuuuuuuuueeeeeeeeeeeee ssssssssssssseeeeeeeeeeee ppppppppppaaaaaaaaaaarrrrrrrrrrrrtttttttttttttiiiiiiiiiiiiiccccccccccccciiiiiiiiiiiiipppppppppppaaaaaaaaaaaaccccccccccccciiiiiiiiiiiiióóóóóóóóóóóónnnnnnnnnnn cccccccccccccciiiiiiiiiiiiiuuuuuuuuuuudddddddddddddaaaaaaaaaaddddddddddddaaaaaaaaaaannnnnnnnnnnnnaaaaaaaaa qqqqqqqqqqquuuuuuuuuuueeeeeeeeeeee sssssssssssseeeeeeeeeee

deben aplicar en los estudios 
pppppppppppppaaaaaaaaaaaaarrrrrrrrrrrrtttttttttttttiiiiiiiiiiiiccccccccccccciiiiiiiiiiiiipppppppppppppaaaaaaaaaaaaacccccccccccciiiiiiiiiiiiióóóóóóóóóóóóónnnnnnnnnnnnn  ccccccccccccciiiiiiiiiiiiuuuuuuuuuuuuudddddddddddddaaaaaaaaaaaaadddddddddddddaaaaaaaaaaaaannnnnnnnnnnnnaaaaaaaaaaaaa qqqqqqqqqqqqquuuuuuuuuuuuueeeeeeeeeeeee ssssssssssssseeeeeeeeeeee 

ddddddddddddeeeeeeeeeeeeebbbbbbbbbbbbeeeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnn   aaaaaaaaaaappppppppppppllllllllllliiiiiiiiiiiicccccccccccccaaaaaaaaaaaarrrrrrrrrrrr eeeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnn  llllllllllloooooooooooosssssssssssss eeeeeeeeeeeeessssssssssssstttttttttttuuuuuuuuuuuddddddddddddiiiiiiiiiiiioooooooooooosssssssssssss dddddddddddddeeeeeeeeeeebbbbbbbbbbbbbeeeeeeeeeeennnnnnnnnnn aaaaaaaaaaaappppppppppppllllllllllliiiiiiiiiiiiicccccccccccccaaaaaaaaaaarrrrrrrrrrrr eeeeeeeeeeennnnnnnnnnnn lllllllllloooooooooooossssssssssss eeeeeeeeeeesssssssssssssttttttttttttuuuuuuuuuuuuddddddddddddiiiiiiiiiiiiioooooooooooossssssssssss
ambientales de los proyectos 
ddddddddddddeeeeeeeeeeeebbbbbbbbbbbbbeeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnnnn aaaaaaaaaaaaapppppppppppppllllllllllllliiiiiiiiiiiiccccccccccccaaaaaaaaaaaaarrrrrrrrrrrrr eeeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnnn lllllllllllloooooooooooosssssssssssss eeeeeeeeeeeeessssssssssssstttttttttttttuuuuuuuuuuuuuddddddddddddiiiiiiiiiiiooooooooooooosssssssssssss 
aaaaaaaaaaaammmmmmmmmmmmmmbbbbbbbbbbbbbiiiiiiiiiiiieeeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnnnttttttttttttaaaaaaaaaaalllllllllllleeeeeeeeeeeeessssssssssss ddddddddddddeeeeeeeeeeeee llllllllllllooooooooooossssssssssss ppppppppppprrrrrrrrrrrrroooooooooooooyyyyyyyyyyyyyeeeeeeeeeeeeeccccccccccccctttttttttttttooooooooooooosssssssssssss aaaaaaaaaaammmmmmmmmmmmmbbbbbbbbbbbbiiiiiiiiiiiieeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnnttttttttttttaaaaaaaaaalllllllllleeeeeeeeeeessssssssssss dddddddddddeeeeeeeeeee llllllllloooooooooooossssssssssss pppppppppppprrrrrrrrrrrrroooooooooooyyyyyyyyyyyyeeeeeeeeeeecccccccccccctttttttttttttoooooooooooosssssssssssss

mineros
aaaaaaaaaaalllllllllllleeeeeeeeeeeeesssssssssssss ddddddddddddeeeeeeeeeeeee llllllllllloooooooooooosssssssss ppppp

mmmmmmmmmmmmmiiiiiiiiiiiiinnnnnnnnnnnnnneeeeeeeeeeeeerrrrrrrrrrrrrooooooooooooommmmmmmmmmmiiiiiiiiiiinnnnnnnnnnneeeeeeeeeerrrrrrrrrrrroooooooooo  
ppppppppppprooooooooooosssssssssssss ppppppppppppp

ooooooooooosssssssssssssooooossssssssssss

NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
PARA LA ACTIVIDAD MINERA 

D.S. Nº 028-2008-EM  
“REGLAMENTO DE 

PARTICIPACION CIUDADANA EN 
EL SUBSECTOR MINERO” 

¿DÓNDE SE UBICA EL PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN MINERA CAPILLAS CENTRAL? 

666

Comunidad Campesina: 
 Cochapampa-Capillas 
Distrito: Capillas 
Provincia: Castrovirreyna 
Departamento: Huancavelica 

66
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ÁREA DEL PROYECTO DE EXPLORACIÓN  

7

El área efectiva del Proyecto 
es el espacio donde  se 

habilitarán las plataformas y 
accesos. Esta área tiene una 

extensión de  38 ha. 

En el Proyecto se 
realizarán 15 

plataformas de 
10x15 m cada una. 

888888

FASES DE LA EXPLORACIÓN  

Habilitación del terreno 

Perforación 

Rehabilitación 

Taller 
Participativo  
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CRONOGRAMA DEL PROYECTO 

9999999999999999999999999

Etapa
Mes

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Habilitación del terreno X X

Perforación X X X X X X X X

Cierre progresivo  y final X X X X X

Post Cierre X X

10

Habilitación del terreno 

¿QUÉ ACTIVIDADES SE REALIZAN? 

Comprende el movimiento de tierras a fin de preparar el terreno para el 
emplazamiento de los componentes del Proyecto (plataformas y accesos). 
Las plataformas tendrán un área de 150 m² y los accesos tendrán una 
longitud de 1696 m en total. 
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11

Perforación 

Mediante las perforaciones se obtendrá muestras de la roca para investigar el 
subsuelo. Las perforaciones tendrán una profundidad aproximada de 500 m. 

¿QUÉ ACTIVIDADES SE REALIZAN? 

12

Rehabilitación del terreno (cierre de plataformas y accesos) 

Las actividades de rehabilitación del terreno tiene como objetivo dejar el área 
del terreno lo más parecido posible a como se encontraba antes del Proyecto.   

¿QUÉ ACTIVIDADES SE REALIZAN? 
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INSUMOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES  

Agua 

13

Proveedor autorizado 

¿Que necesitamos? ¿De dónde lo obtendremos? 

Punto de captación autorizada por la 
ANA (R.D. Nº 571-2016-ANA-AAA-
CH.CH). 

Equipo electrógeno 

Insumos de  
perforación 

biodegradables 
(Ejm: Bentonita) 

Energía

14

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

MEDIO 
FÍSICO 
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15

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

El área presenta un clima semiseco, con otoño, invierno y primavera seca, 
y con una temperatura semifría y un aire húmedo. Los vientos 
dominantes en el área de estudio tienen una predominancia del Norte. 

Clima

Estación Cocas

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO

16

Geomorfología

Laderas de la vertiente occidental en el área del 
Proyecto 

El proyecto se encuentra ubicado en las vertientes de la cordillera andina 
occidental, con elevaciones que no superan los 4 000 msnm. Esta región se 
caracteriza por presentar un relieve de tipo accidentando, en donde la 
erosión hídrica a dado origen a una serie de quebradas que conforman 
valles estrechos que descienden hacia el río San Juan. 
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO

17

Suelos y Uso Actual

Los suelos del área de estudio están conformados por depósitos de 
material originado por el desgaste de las rocas que se encuentran 
aflorando en el área de estudio.  Estos suelos por lo general son poco 
profundos, debido a la fuerte pendiente de las laderas.  

En las partes altas los suelos son muy superficiales y pedregosos que no 
permiten el desarrollo de actividades agropecuarias. Sin embargo, en las 
partes más bajas, los suelos sirven de sustento para el desarrollo de las 
actividades agrícolas y ganaderas, base económica de la población local.  

18

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

Hidrología

Se realizó un inventario de cuerpos de agua superficial y subterránea, 
en el área del proyecto quebradas.  

Quebradas 

20

AGC-02 

AGC-03 

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

AGC-01 

Calidad 
de agua 

Se determinaron 3 puntos de evaluación. De las muestras de agua 
recogidas se tomaron los parámetros establecidos en el ECA para 
Agua – Categoría 3 (Riego de vegetales y bebidas de animales). 

00322



21

Calidad 
de suelo 

Se han evaluado 04 puntos de monitoreo de calidad de 
suelos, los cuales serán comparados con los Estándares de 
Calidad Ambiental para Suelos, según D.S. Nº 002-2013-
MINAM. 

CSU-02 

CALIDAD AMBIENTAL 

CSU-01 

CSU-04 

CSU-03 

CALIDAD AMBIENTAL 

22

Calidad de 
aire y ruido 

Se tomaron 2 
puntos de ruido 
y 2 de aire, los 
cuales serán 
comparados con 
los ECA para 
Aire y Ruido.  

CAR-01 

NCR-02 

NCR-01 

CAR-02 
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

MEDIO 
BIOLÓGICO 
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

PMB-01 

PMB-02 

PMB-03 

PMB-04 PMB-05 
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Monte bajo ralo con gramíneas Estepa de gramíneas con arbustos 

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

Vegetación de roquedal 

Sillcau Chicchimpay Pacha tarwi 

Formaciones vegetales 

26
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

MEDIO 
BIOLÓGICO 

Aves 

Churrete 

Tortolita 

Fringilo 

00325
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

MEDIO 
BIOLÓGICO 

Reptiles 

vizcachas 

Lagartija 

Mamíferos 
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

MEDIO SOCIAL 
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Trabajo de Campo Informe Final 

•INEI 
•Ministerio de Educación 
•Ministerio de Salud 
•Municipalidad distrital de 
Capillas  
•Mapas 

Revisión de 
información existente: Abril  2017 

•Reconocimiento del C.P 
Capillas y la C.C. 
Cochapampa - Capillas 
•Entrevistas a 
autoridades y líderes 
locales 
•Ficha de diagnóstico 
comunal 
•Registro fotográfico  
 

Trabajo de Gabinete 

Procesamiento de 
Información de 
Campo 
 
Elaboración de Línea 
de Base Social  

Trabajo de Gabinete 

¿CÓMO SE REALIZÓ LA LÍNEA BASE SOCIAL? 

30

 Población 
- C. P. Capillas:  154  habitantes  
- C.C. Cochapampa - Capillas y sus anexos 

Cochapampa, Tucluche y Macho Cruz y Caserío 
Buena Vista: 700 comuneros (200 hábiles). 
 
  Actividad económica 

- Agricultura / ganadería (crianza de vacunos y 
ovinos) / Minería-  

- En el área del proyecto se encuentran estancias 
(zona de pastoreo)  

- Centro Poblado Capillas 

ÁREA DE INFLUENCIA SOCIAL DIRECTA 

ÁREA DE INFLUENCIA SOCIAL DIRECTA 

 Educación 
- Educación básica (inicial, primaria y 

secundaria) 

00327



ÁREA DE INFLUENCIA SOCIAL INDIRECTA  

31

ÁREA DE INFLUENCIA SOCIAL INDIRECTA 
DISTRITO CAPILLA (INEI) 

 Población; 1,440 habitantes 
 

 Actividad económica 
- Agricultura 
- Ganadería 
- Construcción 
- Comercio 

 
 Educación 

- El distrito cuenta con 26 locales escolares de gestión pública 
en los tres niveles (inicial escolarizado y no escolarizado, 
primaria y secundaria). 

- La población estudiantil en general supera los 329 
educandos y un total de 50 docentes.  

- Tasa de analfabetismo alcanza el 10.1% de la población. 

32

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES 
IDENTIFICADOS

¿Qué se 

hará al 

respecto?

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

00328



33

Pozas de lodo Suelo orgánico 

Clasificación  
de residuos 

34

• Procedimientos de trabajo 
seguro - hojas de seguridad 
MSDS 

 
• Se proporcionará a los 

trabajadores implementos de 
seguridad. 

333333333333444444

Durante la habilitación de cada 
plataforma se colocarán avisos 
preventivos para evitar la 
ocurrencia de accidentes y se 
prohibirá el ingreso de personal 
no autorizado a la zona de 
labores. Adicionalmente se 
realizarán las siguientes 
actividades: 

00329



PROGRAMA DE MONITOREO 

35

• Aire y Ruido (ECA para Aire: D.S. Nº 
074-2001-PCM y DS N° 002-2008-MINAM   y  
ECA para Ruido: DS. N° 085-2003-PCM) 
Frecuencia Semestral 

 
• Agua superficial (ECA para Agua -

Categoría 3 del DS N° 015-2015-MINAM) 
Frecuencia Semestral 
 

 

 

 

3333333335

36

ACTIVIDADES DE CIERRE 

Se considera el cierre progresivo de las plataformas, pozas de 
lodos y accesos, conforme se vaya terminando los trabajos en 
cada plataforma. 
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
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DIA – Proyecto de Exploración Minera Capillas Central 

ANEXOS 

CAPITULO 4 

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL 

PROYECTO 
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DIA – Proyecto de Exploración Minera Capillas Central 

ANEXO 4.1 

CONCESIONES MINERAS 
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FECHA = 15/05/2015 
ASIENDO = 1 
N° TITtJLO = 00458257 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CAPILLAS 05 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = SUMITOMO METAL MINING PERU SOCIED 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINC 
DISTRFTO = CAPILLAS EXTEN 

SUMITOMO METAL MINING PERU SOCIEDAD ANONI 
ELECTRONICA N° 11940151 DEL REGISTRO DE P 
CONCESION CUYO NOMBRE, UBICACION Y D 
RESOLUCION QUE A CONTINUACION SE TRAI 

Resolución de Presid 

VISTO, el expediente del petitorio minero CAI 
14 DE FEBRERO DEL 2013, a las 10:2Q 
Geológico, Minero y Metalúrgico, por 
Electrónica N° 11940151 del Registro d 
comprendiendo 1000 hectáreas de 
Provincia CASTROVIRREYNA y Depa 
CONSIDERANDO: 

Que, el petitorio se encuentra dentro del siste 

# jHfí» 

= oi-oo8mM 
A 

TROVUtREYTfA 
1,000.0000 H¿£*AREA 

ty% 
DAMENTE WCRITA 

.ONA^ÜURIDICA&DE LIMA 
ATOS SEIfBTALLAN 
ITERALMSNTE CONF 

-2013-1N 
2013 

IET/PCD/J 

con códj^/5b.01-0i 
^¡te la mes^to^partes 

O METAL^^MNG PEI? 
-argo de , _ ~" 
etálica^^ 

M 
rsonal Jurídica 

or sustan 
toTHUANCA 

romiso Pr¡ 
42-2003-

Director de uoncesio 
encuentrficlpicado 

rrecto es T/MmRA (27 
o OperajJra5e la Dini 

LA PARTI 
ITULAR 
LA PRES&KTE 

, presentado con fecha 
ede ce^raTciel Instituto 

^ A., insc/fttyten la Partida 
o na Regis|ci|JNr IX-Sede Lima, 
" ado eo ^[j>istrito CAPILLAS, 

as cu^[pblas peticionadas están 
eclaraciónj^rada de conformidad con 
las publicaciones conforme a Ley y no 

superpjsspNpn parciaLiS^na agrícisi^s 
la ConGfáción Pojftiií/gel Estad qQ^rablece que e 

V e l Estado, s \n *" 

eras devwíha 21 de febrero del 2013, se 
nte pejtMSjW minero, confirmándose que el 

a todo dletate legal; 
Conca/Jfties Mineras advierte que sobre las 

derecho de propiedad es 
erce eivWlfonía con el bien común y dentro de los 

fKTex 

libres, se cumplió con present 
el artículo 1 o del DecretoSupi 
existe oposición en trámrre; 
Que, de acuerdo a la reso 
tiene presente el luga 
nombre de la Carta N 

Que, la Uni 
cuadrículas petici 

Que, el 
inviolable y se 
límites d9#r* 

Jpue, caA agregar, U u 4 ^ acuerdojaj articulo 9 d^KTexto Unico Ordenado de la Ley General de 
Mineríamaprobadjf por Dec^uL&upremo Nfc^l4-92-EM*Sa concesión minera es un inmueble distinto y 
separad^hjLelDipmo donde s^encuentra jffiN^aa, estarciendo el artículo 127 del mismo texto legal, que 
por el títulWrcla conc^jón, el EstadajWonoce ai cybesionario el derecho de ejercer exclusivamente, 
dentro de una superfjy^dCTiidamei^teyljmitada, lajractividades inherentes a la concesión, así como los 
demás derechos que reNfegpnoce la ĵá%J>ín perjuicio de las obligaciones que le correspondan; 

Que, de conformidad con eK*rtículo 7 de la Ley No. 26505, Ley de la Inversión Privada en el 
Desarrollo de las Actividades Epaoómicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades 
Campesinas y Nativas, modifíqao^jlor Ley N° 26570, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No. 
017-96-AG, modificado p n r PftflaJr' Supremo N° 015-2003-AG, la utilización de las tierras para el ejerciciode 
actividades mineras requierea^erdo previo con el propietario del predio ó haber culminado el procedimiento 
de servidumbre; 

Que, de las normas expuestas se colige que para el uso del terreno superficial para el ejercicio de 
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H(%^^Ht, 

las actividades mineras se requiere que el concesionaq 
predio q el otorgamiento de una servidumbre minera; 

;Que, el petitorio se ha tramitado con sujeción 
Texto Úhico Ordenado de la Ley General de Miner̂  
de junio de 1992 y su Reglamento aprobado 
septiembre de 1992; 

! Que, de conformidad con la legislad 
la concesión minera no otorga por sí s 
explotación, las cuales sólo pueden inici 
reglamentos pertinentes, bajo pena de s; 

Que, respecto de la cons 

cho 
vez cum 
inistrativ 

el artículo 

ecreto 
a inicp^activid; 
par t i r l a 
) inî J&fe 
plic^sV) 

9nates 

\  *  N k 

f n ^ 
= 01-008>^W i 

T R O V I R R E Y M * X w 

0.0000 H ^ S A R E A S A ^ 

dlysfevio cory»LDrop¡etario@^ 

ero ordii^a^cVcontenid^Vn el 
u p r e m o J N ^ I 4 - 9 Z ¿ t ó e l 02 
018-9ÍEM de f fchf 07 de 

£§@Mivo N° 7f ike l título de 
jumeras 4e exploración o 
establecidjBsJSor las leyes y s requisif 

administrativas, así como 
directamente los dereQ 
identidad cultural, ca 

; Que, el inci 
pertenezcan al Es; 
otros rejeursos e; 
con miras a co 
serían 
prospe 
participar siem 
indemn 

ícho aJaQc^nsulta previa a los 
jamzación tafesriacional del Trabajo 

itificar, ]¡m¡gt responsabilidad, las 
'relaci^m^hecta con los derechos 

la Ley dj 
pueblos indígenas u originarios, recono^taerTel Convenfc 1^9 de la 
(OIT) - Ley N° 29785 , señala que las^ltidades egflrates debe» 
propuestas de medidas legislativas o administrativas^tfe t iene^Ji 
colectivos de los pueblos indígjPSfĉ i originarios, camodo que%d/concluirse q>je existiría una afectación 
directa a sus derechos colecti\jBsjp2wl5ceda a unáig/isulta previarfcspecto de tales medidas; 

Que, confórmemelaanícMloJg0 de la (jtS N° 2978A se consumo Has medidas legislativas o 
^programas y proyectos de desarrollo irmáonal y regional, que afecten 

;ol9|tivos de Ic^TVjeblos i^rasjjfes u oiigjflwrios, sobre su existencia física, 
ia o desarroWcK^ J o * 

artíeulq*%^del Cojjtajm^sT 169 cfeOB OIT señala que "En caso de que 
lad dejt^riineralesJNi^tos recutífc del subsuelo, o tenga derechos sobre 

_ss fiérralos gobierne^deberán^^tablecer o mantener procedimientos 
los puebltelmeresadoV Inin de daramiinar si los intereses de esos pueblos 
en qu^Cnrcdida, átafeiNde en^p^reer o autorizar cualquier programa de 

dotación de {rerecursos existentes eiNjjhs tierras. Los pueblos interesados deberán 
que se^Tfcfiple en Iq&^eneficios/íjy^ reporten tales actividades, y percibir una 

iitativa pon^alquier dafw^Sfe puedatNJhtfrir como resultado de esas actividades" (énfasis 
agregac. ;, _ ^ -

Que, el artícü/rj ¿Nie l Reg|ar0fito de la LW*N° 29785, aprobado por Decreto Supremo N° 001-
2012-MC, establece qVlédibe efectáN&e consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que 
faculte el inicio de la actividad de%*ploración o explotación de los recursos naturales en los ámbitos 
geográficos donde se ubican los sweblos indígenas u originarios que podrían ver afectados directamente sus 
derechos colectivos; . w L / 

! Que, siendo la Pre^idapia del Consejo Directivo del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico-
INGEMtvlET, la autoridad administrativa minera con competencia para otorgar el título de concesión minera, 
confornfie el inciso 6 o del artículo 7 o del Reglamento de Organización y Funciones del INGEMMET, aprobado 
por Dectreto Supremo N° 035-2007-EM, corresponde determinar si la concesión minera afecta algún derecho 
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ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00458257 FECHA = 15/05/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CAPILLAS 05 
PADRON = PARTIDA = 
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DISTRITO = CAPILLAS EXTEN 

IDA: 13427197 
HA: 

colectivo de pueblos indígenas y por tanto, si debe ser 
para el otorgamiento del título de concesión minera 

Que, en el marco de las disposiciones señalada 
los derechos colectivos de los pueblos indígenas n 

No concesiona territorios (prediosfrterÉnos 
dicho bien), pues de conformidad con el artí1 

aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-E 
predio donde se encuentra ubicada, corres, 
tierra, conforme lo establecen los artículo 

La concesión minera únicam 
yacimiento mineral, el cual es de ral| 
artículo 66° de la Constitución Política d^fcerúT al señala 
esto es a todos los peruanos; lo que concWfrda con eV&ti¡3j\o 4 
aprovechamiento sostenible de Jos re cursos naturales, qW señal 
su fuente son patrimonio de todÉSÉ-Deruanos, tratamiento qu 
954° del Código Civil, el cual flisjp&nvfejue la propl^ra del predio 

síes, «?sJracimiento^5^estos a 

Vj^Ulcular sobre el 

autoriz 
e expresa 
esarrollo 

mas y najíta 

ir de^i^on al resp 

a conceaoniminera n 
eTieral, pofltter' y - Í S # 
r denomirtiqie/n que f e refiera a 

nado deJT^y^enera loe Minería, 
un inr^JÍJ^Vdistinto Reparado del 

pj ripWfrn de ptppieoBd sobre la 
í>n PolíticaSjelPerú; / j y 1 

" exclusivos a un*jiaUíc 
, confgriqejasí lo establece el 

turales^Henecen a la Nación, 
f Ley Orgánica para el 

etlrfs recuisaBffaturales mantenidos en 
bien resultaSpncordante con el artículo 
mprende afsubsuelo y al sobresuelo, 

gicos, rür^rt>s bienes regidos por leyes 

I prediG^Ati 
culo 7°5^^ Ley N° 26505, Ley de promoción 

onómicá^n las tierras del territorio nacional y 
que lajAiiización de tierras para el ejercicio de 

do previeuten el propietario o la culminación del 

otorgamie 
oblació 

rras o 
xto Únic 

.concesión 
al Estad 

0 de la Con 
noce "de/eqnos 

uanos mieatr!a»^io sea e 
los recun 

erreno para la realización de 

pero no los recursos náteiy 
especiales 

La concesión 
actividades mineras 
de la inversión priva 
de las comunidad, 
actividades min 
procedimiento d 

terrenojf ya qá 
adminimativas su 
al otorgaúentcyi 
28611, y e f l l l f o 
Ley N° 27446; 

La concesiólMioéra no cujHZffTe información sobre proyectos mineros, ni aprueba proyectos 
de exploración ni de^xplotacióny ya que dichos proyectos son elaborados con posterioridad al 
otorgamiento de la concesión romera y son autorizados por el Ministerio de Energía y Minas y por los 
Gobiernos Regionales para ^Jsgt^) de pequeña minería y minería artesanal, en base a los estudios 
ambientales que aprueba.^Jauteuales contienen información sobre los impactos ambientales (físicos, 
biológicos, sociales, ecónomos y culturales) como sobre el plan de manejo ambiental (medidas para 
prevenir, controlar y/o mitigar los impactos ambientales), los cuales determinan la viabilidad ambiental del 
proyecto, conforme lo señala el Decreto Supremo N° 020-2008-EM, Reglamento Ambiental para las 

ocarbu||ifiprequiere fo^ rdo prev^^Ón 

ñera ru£Smoriza lal9UM|ueda QÍ «é^xtracción de los minerales en predios o 
el in ic iq^*Oichas actividades deb&yser autorizadas mediante otras medidas 

entadas^nfifibudios de ii^^fcto ambie/j^jy permisos que se gestionan con posterioridad 
la conceSÉn; conforrrjé^STIo seña»Sntre otras, la Ley General del Ambiente, Ley N° 

12.2 desarticulo 12° dejjH^Ley del^ i l te^a Nacional de Evaluación del ImpactoAmbiental, 

cuMBne información 
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Actividades de Exploración Minera, y el Decreto Supn 
Quinto del Texto Único Ordenado de la Ley General de 

La concesión minera conforme al Texto ÚnicoC) 
Decreto Supremo N° 014-92-EM, únicamente contí 
(coordenadas UTM, extensión, distrito, proviqflja yglepart: 
sea persona natural (nombre, document 
(denominación, datos de inscripción en los 
domicilio), así como la mención a la serie 
gestionar permisos y autorizaciones sect 
respetar zonas arqueológicas, red vial ^j^iona Icáreas de 
sujetarse a la normatividad sobré^^tiei|fce, el cuid 
responsabilidad administrativa, civil o pSl^^ncaso transí 

Que, en tal sentido la medida administrativa 

A 
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Á ^ 
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1,000.0000 H ^ H AREA 

016-93-EM, 
ena.TObre el 
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osTÜe la cu 

ento) y 
d, estad 

iros" públicos asfr£Bmo 
ones lega 

rivadas pn 
"'""as para 
...biental, 
dichas n^m 

orgamienflkae una 
i n d í g e M B iCfriginarj 

inicio ae. jfctividad de 

mentó gteLTítulo Déq&f 
ambient|;<JV /*N 
eral de MneVía, aprobscb-por 

en el C a t ^ m Mineua ĵJKĵ onal 
e identificicjjh del titfiíarVriinero, 
y don^flV)*ü persorra jurídica 
los^St^» represéntente legal y 

e el titylarhJrtero déte curaplir, como: 
a la realización de acfcioades mineras; 

defensa rtaqCnal, entre otros; 
y las,advertencias sobre la 

cojOsión minera no tiene 
ÍP&jte origina ningún tipo de 
erafora loración o explotación de 

relación directa con los derechos colectivos de los puel 
afectación directa a sus derech^Pfcfctectivos, no facwtta el 
recursos minerales y no produáe rjngaffá variación Kjjjk situación jüNdica de dichfls derechos colectivos, por 
lo que no procede rea I Éa Lconm» l j / previa re^pÉfcto de tal pedida, en raeárfel tratamiento constitucional 
que tienen los recursos minl^gs^m el Perú y porotos alcances Infectos exci tados que tiene la medida de 

en el ma¡ 
tencia N 

'ue el pro 
Éjuel don 

cicwo exi 
orgada la 

"otorgar 

e la le 
2009-P 

nveniojl 
^ pueblos 
ion de^refcj 

sión minara* 
en raftl'i 2k. 

peruartC*t#que también ha sido expresado 
"del TribumpConstitucional al señalar: "... Ello 

.."ecificadoMramo un ámbito especial donde debe 
ñas pudran verse afectados como consecuencia 

s natueeSelf en sus tierras (...)", los cuales son Í U B T 

habe^rsQNjmplido con las formalidades que la Ley 

otorgamiento de conce| 
en el fundamento 41 
resulta aún más clare! 
llevarse a cabo la, 
de proyectos d( 
elaborados desf 

Q ^ p r c 
estable» 

•Estando j i los inforrtfC^jyorables dlülUnidad T 
de la DilKióncPboncesion^Mineras, 

OT^mormidad^on ra atribuciáa ^stablecidlfcjm el inciso f) del artículo 105 del Texto Unico 
Ordenado de la Ley G^WaNsle Mineríafa^obado po^ÜScreto Supremo N° 014-92-EM; 
S E R E S U E L V E : S ¿ / Ct>K 
ARTICULO PRIMERO.-oforgar el t i !»» de la concesión minera metálica CAPILLAS 05, con código No.01-
00888-13, a favor de SUMITOMOMETAL MINING PERU S.A., ubicada en la Carta Nacional TANTARA (27-
L), comprendiendo 10OO.OOOO^bé^á/eas de extensión y cuyas coordenadas UTM correspondientes a la zona 
18, son las siguientes: m 

COORDENADAS U.T.M. DE L O S VÉRTICES DE LA CONCESION 
VÉRTICES NORTE E S T E 

"fiqfeo Operativa y de la Unidad Técnica Normativa 

8 531 000.00 440 000.00 
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INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD I N M U E B É E ' 
LIBRO D E DERECHOS M I N E ^ O ^ ^ % 

ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00458257 FECHA = 15/05/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CAPILLAS 05 
PADRON = PARTIDA = f O p i 
TITULAR = SUMITOMO METAL MINING PERU SOCIEDAJj^N%gÉVIA 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINClC=^^TROVIRREYNA > ^ 
DISTRITO = CAPILLAS E X T E N S j i ^ 1,000.0000 H ^ S A R E A S A y 

2 8 531 0 0 0 . 0 0 ^ 

3 8 526 0 0 0 . 0 I 

4 8 526 0 0 0 

ARTICULO SEGUNDO.- La concesión minera e 
Jen 

IDA: 13427197 
HA: 

a>¿H*ar 

ueblos ir 
mineral* 

en ninaún^agn a ra^Nzar&ctividades 
ichas áreS^expresan^&p advertidas o 

las actlvjGlties mipetaé de exploración ni 

*2or 

t d ( 3 i ambiental I pétente 

ciones o certificados 

origina ningún tipo de afectación directa a los 
faculta el inicio de actividad de explorador 
alguna en la situación jurídica de sus derecho! 

La concesión minera que se otorc 
mineras en áreas donde la legislación Id/pre 
consignadas en la presente resolución. 

El título de concesión no ao«za p^s i mismo 
explotación, sino que previamente el con|teionario deberá 
a) Gestionar la aprobación del MinistWo de Cult i /3^^ las declj 
que son necesarios para el ejercicio de las actividades mwiras. 
b) Contar con la certificaJIOTÉ|mbiental emitide»Dor la aute 
las normas de participación c i inawinP yjr 
c) Obtener el perr#so p^i^arutilización(5^tierras molíante acueata^ previo con el propietario del 
terreno superficial o la cSl^isPon del procedimiento ¿cl Vírvidumbi^-administrativa, conforme a la 
reglamentación sobre l a jH^na%» / * % 

ncias, pernMsB»4 autorizacSaes que sef^queridos en la legislación vigente, 
localizacián^P las act^allNtei que va,i£^Ssarrollar. 

¿umplimieáWde lo señap^en el pttfSlo precedente, da lugar a la aplicación 
or paratde las*aft/htíades fiséaftzadoras, sin perjuicio de las demás 

les a los inlfcfeKJres. \\ 
y advertfiTcras consigTfSwfe en la jpr̂ sfemte resolución son de carácter enumerativo 

erjuicio por de las demás normas Jetóles aplicables que regulan y condicionan las 
de explaraijúp y explota^ú&j J P S 

RO.- La tK^Tar de la cojwSsfon mineWSiorgada está obligada a respetar la integridad de 
arqueológicos o histeitaps, ReóJfiaJt Nacional, oleoductos, gasoductos, poliductos, 
u Jbfia^de defenyrfacional \ÜTTstituciones del Estado con fines de investigación 

con sujeción a 

d) Obtener las 
de acuerdo con la na 

La trasg 
de las sanción 
responsabilidad 

3str 
y no " 
activid 
ARTIC 
los monu 
cuarteles, puertos 
c i e n t í f i c o - t e c n o l ó g i c o e n c u í 
establecido por el artículo 22 del 
No. 018-92-EM, modificado por eUtúículo 1 o del Decreto Supremo N° 055-2008-EM. 
ARTICULO CUARTO.- El ejer^dfcpfe los derechos conferidos por el presente título de concesión minera se 
encuentra sujeto a lo dispu£sjyo¡¡fen la Ley No. 26505, Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de las 
Actividades Económicas en ra^Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas, 
su modificatoria Ley No. 26570 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No. 017-96-AG. 
ARTICULO QUINTO.- El presente título no confiere derecho a realizar actividades mineras de exploración o 

u^n^jr^entro del área otorgada en concesión minera, de acuerdo a lo 
Regimentó de Procedimientos Mineros, aprobado por Decreto Supremo 
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ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00458257 FECHA = 15/05/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CAPILLAS 05 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = SUMITOMO METAL MINING PERU SOCIED 
DEPARTAMENTO = HU ANCA VELICA PROVBSC 
DISTRITO = CAPILLAS EXTEN 

explotación si no se cuenta previamente con la certific 
por la respectiva autoridad competente, sujetándose 
Ambiente, por Ley No.27446, Ley del Sistema Nació 
Decreto Supremo No.016-93-EM y al Decreto Sup 

13427197 

> I 0 O = OM)O8W>5 m , 

¿ T R O V I R R E M , ¿ y 
IO.OOOO H ¿ Í * A R E A ^ s J V 

.-¿m^St. J*L 
ibiental contefafl/en la restitución expe 

lesto por^Ley No.286^1 ̂ L e y Gener¿ 

o de extrac?N# de los m< ^ 
que se ufiqfcten dentrcJpeKáféa de la" 

ARTICULO SEXTO.- El presente título no ot 
depositen las aguas en sus álveos o cauc 
minera, de conformidad a lo establecido por 
ARTICULO SETIMO.- La titular de la cq, 
encuentra sujeta a los derechos y obliga 
de Minería, aprobado por Decreto Sypre 
ARTICULO OCTAVO.- Notifíquese,' 
ingresen las coordenadas UTM de la p 
la Dirección de Catastro Minero y a la Direcwbn de Der|flpT«ae Vigen 
ING. SUSANA G. VILCA ACHATAPRESIDENTA DEL S6«SEJO««BWIVO Q 
La resolución que otorga el títy|ílÉfc£onces¡ón Mioeta ha quedá^orejecutoriada 
según certificado N° 2189-2Q|5-lÍGWPl M ET-U ADJ^C^ped id a po%l Jefe de la 
Documentaría y Archivo áfeJNGEgMjn", de fech%/2lde Mayo^fel 2014 
Derchos pagados S/ 512 OcPW T¡féibo N° 2015-^3-0001 

lo disTIüesto por^Ley No.286^1 <f%Ley GeneraTVP§l 
e Evaluacióii^imbiental, ^ atticionalmdhTir al 

2008-EjV¡L ^ / S í * ^ / " V * 
a^Kdp de los mátgj^es quáa carrean y 

..._ _ _ . # ^ de laxoncesión 
1 y dera^Jíormas p£rti^Mtes que iajegulen. 

inera q u e r e r la pre js£y^^esoluci«m se*otorga, se 
tablecidos eqjIyTexto Únic^DrdenadoAya Ley General 
^-92-EM, /^i^Reglametíos. 

y consentjiiffJ^jecutoriaS^füe sea, la^esente resolución, 
oncesión i^LCatastro Mif^rOT\laciona>^Hemítase los autos a 

EL TITULO CONSTA, 
PRESENTADAS A LA$ 
18 DIAS DEL MES DÍ 

EMMET 
10 de Febrero del 2015, 

nidad de Administración 

RESPECTIVO EXPEDIENTE 
L 15/05/2015, EN LIMA, A LOS 

Unidad «U P ^ w r , . r , ^ o I 

1 1 EME. Z016 
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INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMUEBÉE I 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS 

ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00568437 FECHA = 16/06/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CUCHD7ILANA 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = EXPLOANDES S.A.C. 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINC 
DISTRITO = CAPILLAS EXTENS 

flVJpJJHA 
TIDA: 13443276 

É ÉJT R O V 

EXPLOANDES S.A.C., DEBIDAMENTE EN LA PARTI, 
DE PERSONAS JURÍDICAS DE ESTA SEDE RE 
NOMBRE, UBICACION, Y DEMAS DATOS SE DETAlT 
SE TRANSCRIBE LITERALMENTE CONFORM, 

Resolución de Preside 

CONSIDERANDO: 

Que, el petitorj 
están libres, se cu 
conformidad con el 
conforme a Ley y 

el petit 
Nación 
protec 

as» u e exie 

EYm OVIRRE 1 

:0000 HECTAREAS f___>̂  
R O Ñ I C A v v j 1 597778BDEL R E G I Í 

R A I C E S T I T U L A R D E L A C O N C E S I O N 
S A N C I O N QLlíXCONTir 

MMET/ 

VISTO, el expediente del petitorio minefc CU^IPIUVNAjHUjTcódigo No^Bí-03371 
fecha 23 DE SEPTIEMBRE D E L ^ D i 4 7 ^ s 16:10 horasfalte la meaade partes 
Instituto Geológico, Minero y M e t a l t S | ( ^ ^ ^ EXPLOAWftí^S SAC.^n&r i ta en 
11597778 del Registro de Personas^Étídicas a caNe de la J&¡* Registi 
comprendiendo 800 hectáreas de extensión, por sug^jpeias me¿áRTO>. ubica 
Provincia CASTROVIRREYNAJ^partamentó HUANCAVELICA 

osicion 

entra d 
presentí 

del Dec 

resentado con 
a sede central del 
ida Electrónica N ° 
I X - Sede Lima, 

el Distrito CAPILLAS, 

s, las cuadrículas peticionadas 
rma de Declaración Jurada de 

se han realizado las publicaciones 

del sis 
ompro 

prerr^*j&e*42-200|^ 
mite; * V 

idafi^Técnico QpVativa de ja \ recc ión daB^ncesiones Mineras puede advertir o no en 
lementos^raficos que aparecen *ex ja Carta Nacional del Instituto Geográfico 

en el SiBpmeAT, corn^bosques, r í o ^ j otros recursos, cuyo aprovechamiento y/o 
ulados p£rimmnatividadj|¿^cial; ^ j Q ^ 

conceSófwriinera identificar en el instrumento ambiental con 
a la LeySN0 27446 , los recursos y áreas que se regulan por 

Que, es obl igacío^el titular 
carácter de declarao^t/jurada, o 
leyes especiales; 

Que, la Unidad Técn^cd^^erativa de la Dirección de Concesiones Mineras advierte que sobre las 
cuadrículas peticionadas exjgjgluperposición parcial a zona agrícola; 

Que, el artículo 70 de la Constitución Política del Estado establece que el derecho de propiedad 
es inviolable y se halla garantizado por el Estado, se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los 
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INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD INMUEBÉE I 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS V 

ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00568437 FECHA = 16/06/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CUCHIPILANA 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = EXPLOANDES S.A.C. 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINC 
DISTRITO = CAPILLAS EXTENS 

' ^ 1 f c f 

TIDA: 13443276 

= 01-03 

límites de la Ley; 

Que, cabe agregar, que de acuerdo al artícu 
Minería, aprobado por Decreto Supremo No. 01 
separado del predio donde se encuentra u 
por el título de la concesión, el Estado re 
dentro de una superficie debidamente deli 
demás derechos que le reconoce la Ley 

Que, de conformidad cor 
Desarrollo de las Actividades EcoT 
Campesinas y Nativas, modificada por 
No. 017-96-AG, modificado por Decreto 

OVIRRE 
0000 HECTAREAS 

o 

i í j c t i 
E YníA Jt V / 

3 ^ 

Cf J 
^^^^ 

el Texto ÚQi^WdenadoJd^a Ley Ge*|Wl de 
• minera esAÍ™muebJ^á¡|^into y 

lo 127 de\nMmo tewplWjal, que 
ertierecrm /eNjéfcer excesivamente, 

iad*9h^erentet^NÍ^ 

a cono 
ciendo e 

cesionari 
as actividad 

de las 

ejercicio de actividades minen 
procedimiento de servidumbrj 

Que, de las norm 
las actividades mineras, 
predio o el otorgamie 

uiere acuerdo previo con 

de la 
las Tien 

N° 2657 
supremo 

opilaciones q^aJakcorresp(H)dj 
oncesióo^sí como los 

danf 

de la 
Territo/lb^acion 

u ReglaragHp aproba 
5-2003-/*r7Va utiliza 

26505,/|By 

ario déh& 

ron Privada en el 
las Comunidades 

Por Decreto Supremo 
las tierras para el 

lio o haber culminado el 

Que, e 
Texto Único On 
02 de junio de 
septiembjPle 1 

e para ñ ifeo del ten superficial para el ejercicio de 
re que el^Skcesionarjo fflaue a urvaauterdo previo con el propietario del 

servidurabrejfiinera; * o 

ha tramitara con sujeop^al procedimiento minero ordinario contenido en el 
Itey G r a t a l de Mm^OTaprobad¿5b*r Decreto Supremo No. 014-92-EMdel 

u Reg lam|||yo a pro r ^ d \r Decreta^premo No. 018-92-EM, de fecha 07 de 

nformid^Mw la legislaljgp expec||d/sNpartir del Decreto Legislativo N° 708, el título de 
la conce^|j|g¡#ffiera no otorga por sí JSfte el d e r e c h a iniciar actividades mineras de exploración o 
explotación, las cualeysNqjDueden i n j ^ ^ e una MM^Dmpiídos los requisitos establecidos por las leyes y 
reglamentos pertinenésf bajo pena^djM^ción adnm^istrativa; 

Que, respecto de la consulta previa, el artículo 9 o de la Ley del derecho a la consulta previa a 
los pueblos indígenas u orig»ia|ro|, reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) - Ley N° 297¿5jS¡&nala que las entidades estatales deben identificar, bajo responsabilidad, 
las propuestas de medida€%gisíativas o administrativas que tienen una relación directa con los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas u originarios, de modo que, de concluirse que existiría una afectación 
directa a sus derechos colectivos, se proceda a una consulta previa respecto de tales medidas; 
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INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD INMUEBÉE I 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS X 

ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00568437 FECHA = 16/06/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CUCHIPILANA 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = EXPLOANDES S.A.C. 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINC 
DISTRITO = CAPILLAS EXTENS 

§ N » l l H A 
TIDA: 13443276 

Que, conforme el artículo 2 o de la Ley 
administrativas, así como planes, programas y 
directamente los derechos colectivos de los pu 
identidad cultural, calidad de vida o desarro 

Sl W = 01-033s/u 
W N i i 
R O V I R R E Y N A 

toooo H E ^ H R E A S 

o 

, se consultan las medias* legislaW&o 
de desarrollpVnKtcional yjebjonal, que/afcfcten 

U ^ N ^ O S S°c3^ ex's^^^^'s'ca 

'¿QLcaso deque 
tenga derechos 

mantener 

Que, el artículo 
2012-MC, establece q 
faculte el inicio de 
geográficos donde 
sus derechos col 

ición eajttgtiya 

) 6^|lel R l f lam 

en tales actividades, y 
mo resultado de esas 

Que, el inciso 15.2 del artículo 15° 
pertenezcan al Estado la propiedad de 
sobre otros recursos existentes en I 
procedimientos con miras a consult 
de esos pueblos serían periudic 
programa de prospección o explof 
interesados deberán participar siempre que sea posi 
percibir una indemnización egjtititiva por cualqujer 
actividades" (énfasis agrega _ _ 

amento de^tPLey N 
ectuarse ¿Oculta pr< 

ad de expJemmón o e 
los puebbMJ^Ígena^k^M 

Presidenc[\ael ConsejKlDirectivo áNjnstituto Geológico Minero y Metalúrgico-
ad adnyt¿3rativa mineT^nbon co/nQfencia para otorgar el título de concesión 

I inciso 6¿d4ultículo 7°j¡£\e Organización y Funciones del INGEMMET, 

' aproba^Qpor Decreto Supremo N° 001-
:es de amatar la medida administrativa que 

ción de**^recursos naturales en los ámbitos 
inarios cjO^podrían ver afectados directamente 

INGEM 
minera 
aprobalo por DdÉreto SuHfeJw»N0 035-2d(j2^M, cqm(3[ionde determinar si la concesión minera afecta 
algún de^b j^D lec t i vo depyeblos i nc l i nas y por^teipo, si debe ser o no consultada, a fin de tomar 
decisión al respecto pa^aS^torgamie^^kel título^JTncesión minera; 

Que, en el maifrode las^^osic iones señaladas, el otorgamiento de la concesión minera no 
afecta los derechos colectivos dejos pueblos indígenas ni los de la población en general, porque: 

No concesiona teiriroflos (predios, terrenos, tierras o cualquier denominación que se refiera a 
dicho bien), pues de confo>midad con el artículo 9 o del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decrete- Supremo N° 014-92-EM, la concesión minera es un inmueble distinto y 
separado del predio donde se encuentra ubicada, correspondiendo al Estado garantizar el derecho de 
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INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD INMUEBÉE 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS X 

ASIENTO =1 ^ ^ 
N° TITULO = 00568437 FECHA = 16/06/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CUCHD7ILANA 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = EXPLOANDES S.A.C. 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINC 
DISTRITO = CAPILLAS EXTENS 

/ % L T I ) 

§ N j p l l H A 
TIDA: 13443276 

= 01-03 

OVIRRE 
Í0000 HECTAREAS 

r j 
Xj 

N L 1 í / r 
E Y N A 1 U 

. . . 

propiedad sobre la tierra, conforme lo establecen los^f!^|ulos 70° y 88°|¡JéJa Consti^ción Políticardel 
Perú; ^ A . " V * r \ 

La concesión minera únicamente reconoce^terechos" exftffcivos a uVKtfticular « W e el 
yacimiento mineral, el cual es de todos los peruJílllhniewas no se^xtraído, coA^ghfe asíjfi&ykblece 
el artículo 66° de la Constitución Política djl PaKi, a l ^ña la r quejEh^ecursos nlíyrales penerecen a la 
Nación, esto es a todos los peruanos; Icmyte^ip^erda con ^TaYtículo ^ f i ^ c T L e y N° zo821, Ley 
Orgánica para el aprovechamiento sosteniM^ge Tos recurso£phaturales,^ft^eñala queüos recursos 
naturales mantenidos en su fuente son pjjgmonralde todos lo^péruanos^uaniento cfíie también resulta 
concordante con el artículo 954° del C ó J g o a l ^ , el cual diáRoj^ que la pravedad o¡el̂ Dtedio comprende 
al subsuelo y al sobresuelo, pero njLloST^sursos naturales^Tp* yacimienttt&y restos a^Jeológicos, ni otros 
bienes regidos por leyes especiales^- ^""^ ^^^^ 

La concesión minera no autoriza la utiliz^j^n del 
actividades mineras, conforjpM^xpresamente J<3 regula el/'a 
promoción de la inversión prhJldalB|^ desarroll 
nacional y de las comufidadCsKajppesinas y, 
ejercicio de actividades r%^ra%K de hidroc 

las activid 
as, que 

uros regtii 

o terre 
icülo 7 o ctajl 

culminación del proced servidurr^f^ 
no autq/££)a búsq/h 

de d i c t í l ^ actividad! 
dáWen esrapos de 
iento de íV concesión; 

1, y el in£¡JoT2.2 del af 
Ley N° 

La concesi 
terrenos, ya qu 
administrativas 
posterioridad al 
Ambientj^ffy N 
ImpactjAmbien 

:esion mimfa no c 
proyectos de explora/cfe^ni de exp 
al otorgamiento de lag^naesión miqgft 
Gobiernos RegionalesVpra el canu te 
ambientales que aprueba, ' 

ara la realización de 
Ley N° 26505, Ley de 

s económica^ en las tierras del territorio 
íablece qugja^ utilización de tierras para el 
* acueir^Jirevio con el propietario o la 

i la ex t rav ien de los minerales en predios o 
^autorizadas mediante otras medidas 

y permisos que se gestionan con 
señala entre otras, la Ley General del 

ey del Sistema Nacional de Evaluación del 

inforitmbión sobre proyectos mineros, ni aprueba 
ón, yawuggichos proyectos son elaborados con posterioridad 

son autorizados por el Ministerio de Energía y Minas y por los 
pequeña minería y minería artesanal, en base a los estudios 

los cuales contienen información sobre los impactos ambientales (físicos, 
ccféji culturales) como sobre el plan de manejo ambiental (medidas para 
SCTmi 

biológicos, sociales, econó 
prevenir, controlar y/o mitigarThgTmpactos ambientales), los cuales determinan la viabilidad ambiental del 
proyecto, conforme lo señala el Decreto Supremo N° 020-2008-EM, Reglamento Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, y el Decreto Supremo N° 016-93-EM, Reglamento del Título Décimo 
Quinto del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, sobre el medio ambiente; 
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INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD INMUEBÉE I 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS • * 

TIDA: 13443276 

ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00568437 FECHA = 16/06/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CUCHBPILANA 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = EXPLOANDES S.A.C. 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINC 
DISTRITO = CAPILLAS EXTENS 

La concesión minera conforme al Texto Úni 
por Decreto Supremo N° 014-92-EM, únicamente co 
Nacional (coordenadas UTM, extensión, distrito 
titular minero, sea persona natural (nombrar ddMume 
jurídica (denominación, datos de inscripci 
legal y domicilio), así como la mención 
cumplir, como: gestionar permisos y a 
actividades mineras; respetar zonas arj 
nacional, entre otros; sujetarse a*Ja 
advertencias sobre la responsabilii 

Ordenido de la 
e datos de 

cia*y depa 
de identi 

istros púkwc 

£rlVr Catastr*Wiero 
«THe idenpyrag^n del 

}liga£ljraes l e g a l ^ s X J 
s sectoriajyp^y privi¿nr f l i o 

eneral 
drícula 

0 ) y d a i m * ^ stado civlLj^omicilfc) a persona 
así cyn»%s*ae su representante 

legal^s^Jte el titulaQminero debe 
, , , vios aNa realización de 

eort^cas, red via%^bional, área\destinad^Kpara la defensa 
atividad sobraste tierras, ¿eLcuidado artHjrental, etc., y las 

rativa, ciyip&^Jenal en ca^^^nsgred^dichas normas; 

Que, en tal sentido la medida adlfiinistrativaW^ otorgamid&^'de una ótíjcesión minera no tiene 
relación directa con los derecbjfccolectivos de lojj)ueolos in^g/nas u origih^jl^, no origina ningún tipo 
de afectación directa a suwdm&kps colecti 
explotación de recurso% minferjles/v no 

faculte inicio tividad de exploración o 
proí 

derechos colectivos, por 
al tratamiento constitu 
explicitados que tien 
peruana, lo que ta 
del Tribunal Con 
especificado co 
indígenas pue 

ningún 
procede reatfzar con 

tienen lo|f>ecursos mi 
ida de otocqjMmiento d 

ido expresaren el 
I señala^S^. Ello re 

espe^tfjjdonde de 
afectadollkcomo cons* 

sus tierB8»Tr..)", los^c 

anadón egja^situación jurídica de dichos 
^ p r e v i a aspecto de tal medida, en razón 
es en eWZbrú y por los alcances y efectos 

cesión rlfiq^ra en el marco de la legislación 

Que írgar el títu 

Estando a los inform«i6\»rables di 
Dirección de Concesión^Mineras* 

ulcVen razón djfhiberse cui 

nto 41 tóte Sentencia N° 05427-2009-PC/TC 
i mávWaro desde que el propio Convenio ha 

¡varse a/jstfo la consulta aquel donde los pueblos 
hcia de^Rfoyectos de exploración o explotación de 
son «eMJorados después de otorgada la concesión 

tu in idad Té 

con las formalidades que la Ley establece; 

jco Operativa y de la Unidad Técnica Normativa de la 

De conformidad con la atrib 
la Ley General de Minería 

tablecida en el inciso f) del artículo 105 del Texto Único Ordenado de 
por Decreto Supremo N° 014-92-EM; 

SE RESUELVE: 
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INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMUEB 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS 

Página 6 de 8 

TIDA: 13443276 

ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00568437 FECHA = 16/06/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CUCHIPILANA 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = EXPLOANDES S.A.C. 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINC 
DISTRITO = CAPILLAS EXTENS 

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar el título de la conc 
No.01 -03371 -14, a favor de EXPLOANDES S.A.Q J 

comprendiendo 800.0000 hectáreas de extensión yjc 
18, son las siguientes: 

COORDENADAS U.T.M. 
VÉRTICES 

1 
2 
3 
4 

DE LOS VE 
NORTE # ^ ~ E S T E (Jl 

8 530 0 0 0 . 0 0 ^ / ^ 4 4 2 OOO.QcK/ 
8 530 OOOjLT 444 00 
8 5 2 6 ^ 0 f J | ^ 444 OrfÓ 
8 5 2 6 ^ | S L 0 0 ^ 442#3ft>0 

NA, con códiao 
TARAiáM.), 

lentes afflnlona 

ARTICULO SEGUNDO - La concesión minera es u i^j^edida ad 
origina ningún tipo de afectació|fcürecta a los derechos colectiva 
no faculta el inicio de act iv idapd^^loración o fejpiotación de 
alguna en la situación ji$ídic 
La concesión minera que 
áreas donde la legisla 
en la presente resolu 

El título de cono 
explotación, sinofque 

a)Gesti 
son ne 

b)Conta 
normas de 

inera metáli ^ t U C H I P I 
ubicáTft en la Carta Naciopa 

coordenada$OfM corre 

CONCESION # « ( V 

— V ' 
^ * í / r 

trativa q t ^ e n todos los casos no 
denlos puét^c indígenas u originarios, 
ursos minerales y no produce variación 

o.o<¡Nw 
8?w 

d e rech os^BSctivos. 
ho autoriza, ni4iabilita 

híbe, así ̂ Chptén dicj¡ 
gún cas^g^ealizar actividades mineras en 

dicha^Ééas exprmdmente advertidas o consignadas 

Ssí mismo3h$alizar Inactividades mineras de exploración ni 
icesionarici^será: ^ 

ion del M i i ^ r i o de dulttml de las.dQtaraciones, autorizaciones o certificados que 
a el ejerqjfijpV&flas act iv^des minerap&S 

biental d^tMda por ertificaciórf 
participactá^^i^adana. 

3l permisopsjra la utilizH^to d 

iinerajp*¡¡^ 

la/chubrid ridad ambiental competente, con sujeción a las 

c)Obtener el 
superficial o la culminación 
reglamentación sobre la maten 

de tierras mediante acuerdo previo con el propietario del terreno 
"procedimiento de servidumbre administrativa, conforme a la 

d)Obtener las demás licencwis, permisos y autorizaciones que son requeridos en la legislación vigente, de 
acuerdo con la naturaleza y localización de las actividades que va a desarrollar. 

<D 
T J 

CD 
C0 
c 
O) 
-co 
Q_ 
O) 
co 
CN 

o 
O 
O 
O 
O 

OI 
< 
CL 

co 
o 
OI 
LU 

CO 
O 
X 
o 
LU 
01 
LU 
O 

O 
h-Z 
LU 
CO 

< 

o 
CD 
O 
O 
O 

O 
ü 
Z 
LU 
I -
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TIDA: 13443276 

INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD INMUEBÉE I 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS V 

ASIENTO =1 ^ " 
N° TITULO = 00568437 FECHA = 16/06/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CUCHD7ILANA 
PADRON = PARTIDA = CQfH&G = 01-03 
TITULAR = EXPLO ANDES S.A.C. 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINCIf^mSjrROVIRRE 
DISTRITO = CAPILLAS E X T E N S ü l = 80^0000 HECTAREAS 

Evm 

Os 

La trasgresión y/o incumplimiento de lo señalado en ei 

sanciones y multas por parte de las autorid 
responsabilidades atribuibles a los infractores. 

Las restricciones y advertencias consignad 
limitativo, sin perjuicio por tanto de las d 
actividades mineras de exploración y explot 

ARTICULO TERCERO.- El titular de la 
de los monumentos arqueológicos o 
cuarteles, puertos u obras de dere(| 
científico-tecnológico que se encuentrÜÉtentro del áflp^torgada 
establecido por el artículo 22 del Reglamento de Proyrojmiento 
No. 018-92-EM, modificado pojpkartículo 1 o del Decreto Supro/idN 1 

Jo precedente 
ilizadoras^ sin 

lugar plicación ojeras 
te las jtanás 

ARTICULO CUARTO.-#l ej 
se encuentra sujeto a lo 
Actividades Económic 
Nativas, su modificato 

a la^ap 
perjyic¡Vo*( 

nte resoluZfap' son de cá\ájwr enumerativo y no 
legales a&lcables quq^eljuran y conaleionan las 

cftq¿pada está obligado a^re^pwtar la integridad 
Viaw^tecional, oteflductos, gadftptictos, poliductos, 
ifflt^lones deUtypdo co^Jtees de investigación 

pncesión^tyfera, de acuerdo a lo 
s, aprobiíro por Decreto Supremo 

'055-20t5^6M. 

ARTICULO QUI 
o explotación 
expedida por I 
GenerayÉiF ArrT 
adicionmnente 

or el preserve título de concesión minera 
a InversjfijDprivada en el Desarrollo de las 

nal y de*«s Comunidades Campesinas y 
robado ItfíbDecreto Supremo No. 017-96-AG. 

os dere^Ms conferí 
la Ley No.^B505, Lev 

Tierras c4íT>Jerritori 
LeüNo. 26570 ujShKeglame 

senté t í t u í ^ o confiere^J^echo a ig&jzar actividades mineras de exploración 
cuenta prewpmente conig^ertificac|fpia^ambiental contenida en la resolución 
iva auton^Lacompeten^rsujetán^ft^gr a lo dispuesto por Ley No.28611, Ley 
por LwkNo.274467*1-^ del SidOttia Nacional de Evaluación ambiental, y 

ecreto SmM&b No.016^ft3-EM y al Cafeto Supremo No.020-2008-EM. 

ARTICU^UpPro.- El presóte título o t o r g a 
y deposítenlas aguas /n%ys álveos o^fctees de 

lor la Ley 

10 de extracción de los materiales que acarrean 
se ubiquen dentro del área de la concesión 

28221 y demás normas pertinentes que la regulen. minera, de conformicĵ c ĵ̂ establécele 

ARTICULO SETIMO.- El titulármela concesión minera que por la presente resolución se otorga, se 
encuentra sujeto a los dere^crosV obligaciones establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, aprobadoSaruecreto Supremo No. 014-92-EM, y sus Reglamentos. 

Notifique ARTICULO OCTAVO.- Notifíquese, publíquese y consentida o ejecutoriada que sea la presente 
resolución, ingresen las coordenadas UTM de la presente concesión al Catastro Minero Nacional, y 

ce 
LU 

cp 

o 
LU 
ÍC 
u 

LU 
C0 

C D 
C D 
C D 
C D 

O 
o 
L U 
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INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD INMUEBÉE I 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS % 

# ^ A 
ASIENTO = 1 
N° TITULO = 00568437 FECHA = 16/06/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONCESION MINERA 
CONCESION = CUCHIPILANA 
PADRON = PARTIDA = 
TITULAR = EXPLOANDES S.A.C. 
DEPARTAMENTO = HUANCAVELICA PROVINC 
DISTRITO = CAPILLAS EXTENS 

§ N * Í | H A 
TIDA: 13443276 

OVIRRE 
0000 HECTAREAS 

C
ŴfflS$f «rito. 

— - i S j k 

de Vigeacia. Q~ 
E S I D E J ^ D E L CONÓÉdO 

gú l ^^ t i f i cad í j L^1165-
uVi£OT de Aflmjiistración 

remítase los autos a la Dirección de Catastro Minero y. 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, ING. SUSANA 
DIRECTIVO - INGEMMET. 
La Resolución transcrita se encuentra consentic 
2015-INGEMMET-UADA, expedido el 09 d^mafzo del 
Documentaría y Archivo. ^—- r ^ # _ 
ASI Y MAS CONSTA DE LAS COPIA^M=RTTFICADAS/pf* LA R5g5¡£feJCIÓN ok ' 
CONSENTIMIENTO. S r ' — ^ V * 
EL TÍTULO CONSTA DE 10 F O J A S / o t ^ S E A R C h H ^ l EN E O Í E S P E C T I ^ C * E X P E D I E N T E , 
PRESENTADAS A LAS 02.40.42^OR 1 l | ^BAJO EL NUMERO 00568/47 EL 16/008015, DERECHOS 
ABONADOS: S/.512.00, RECIBO N ^ f t l 5 ^ 1 ^ 0 0 0 1 1 8 4 f ~ W i r * ~ C | 

EN LIMA, A LOS 17 DIAS DEL MES D ^ U N I O DE 2( 

TITULO Y 

i I 

ANEXO 2-A

-63-

00347



Zona Registra] N° IX - Sede Lima Página 1 de 1 

N° PARTIDA: 13¿ 
N° FICHA: 

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMUEBLE 
LIBRO DE DERECHOS MINEROS 

ASIENTO: 0002 
N° TITULO = 01049856 FECHA = 10/11/2015 
ACTO INSCRIBIBLE = CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
CONCESION = CUCHIPILANA 
TITULAR = SUMITOMO METAL MINING PERU SOCIEDAD ANO 
DEPARTAMENTO = HU ANCA VELICA PROVINCI 
DISTRITO - CAPILLAS EXTENSION - 800 

CONTRATO DE TRA\ 
Por Escritura Pública del 14 de Setiembre del 201 
don Jacinto F Moquillaza De La Cruz, EXPLOAI 

Registro de Personas Jurídicas representado por 
facultados en los Rubros C0001, B0001 y B$00 
SUMITOMO METAL MINING PERU SA 
Jurídicas de Lima representada por Tomof i^ |y j j i 

el 100%. 

la ante el NoTSfflo de C< 
S.A.C inscri tr ta, la Partid 

ido Espeqfel M is Migi 
partida ante%5<¡íferda ha 
Partida tftefin51 dei 

facultadfiweV los rut 
>nes y dere unen 

rreyna JiO 
97778 

ozo Gomólo 
rido /TaVorde 

ro de Ve lonas 
y CCRS|p16de la 

ue%ata esta Partida y Registro antes citado, 
partida. 
Con fecha 25 de Setiembre del ̂ 06$fcxploálTdes SAC/y* Sffmitomo JMetaT Mininá^Wu SA antes 
Sumitomo Metal Mining America In^^eietMcpn un CoimnMae Mandac/j^n representación, en virtud 
del cual Exploandes SAC en su calio^lÉte mandatario?{|f^omprom en nombre 
propio, pero en interés y por cuenta de Sumitomo MejépNjIining P e n ^ l » en calid^We mandante. 
En atención a lo dispuesto poueJ Art.30 del Regí a memo de ylsVipcíones 4^*fegistro de Derechos 
Mineros, el valor asignado al j p r a M ^ n i n e r o quejflj&ta esta parames la sumajle US$2,400.00 
Derechos Pagados S / .254 .0u fR^ i yN o 2015-04W5927 y Q7-005989 
El título consta de 09 loli^e % ^ 
ASI Y MAS CONSTA D E L T W L O INGRESADO AL RE 

H^0TO49856 EL\lp)l 1/201 
/%* 

08.29.15 BAJO EL N 
NOVIEMBRE DE 20 

PUBLJ^TJE MINERIA A LAS 
MA, A^SS 25 DIAS DEL MES DE 

-———» 
~ Lsmai 
¡anzas ¡ 
Mi 1 

ENE, 2016 

ENTREGADO 
S A J A P U B L I C I D A D 
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PERÚ I Ministerio de Cultura 

"AÑO DE LA DIVERSIFICARON PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

Hu^incavelica, 29 octubre de 2015. 

OFICIO N° 832-2015-DPC-HVA/MC. 

Señores: 

SUÍAITOMO METAL MINING DEL PERÚ S.A. 

Lima.-

De 

ASUNTO: Remito Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos Aprobado 
REI] :. Solicitud de CIRA: Expediente N° 3966 - 2015. 

Consideración: 

Me jdirijo a su digna persona, para expresarle mi cordial saludo. 

Por medio del presente se cursa respuesta a su solicitud de expedición del Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos para el Proyecto: "Capillas Central", distrito de Capillas, 
provincia de Castrovirreyna. 

Al haberse emitido el Informe de supervisión y evaluación técnica de campo N° 341-2015-JLL-
DDG-HVA/MC, de la inspección efectuada el día 09 de noviembre del año 2015, se adjunta al 
presente, Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos N° 148-2015-DDC-HVA/MC, 
memoria descriptiva, plano ubicación política y planos mapa de intervención arqueológica. 

Asimismo, considerando que la presente certificación concierne solo a la superficie del terreno 
evaljado, deberá de presentar el Plan de Monitoreo Arqueológico, antes del inicio de 
ejecución de la obra de infraestructura, ante esta Dirección Desconcentrada de Cultura 
de Huancavelica, para su aprobación, de no cumplir se procederá con las sanciones 
correspondientes conforme a Ley. 

Sin otro en particular, me suscribo de usted. 

Jr. Antonio Raymondi N° 193-Huancavelica - Perú / Teléfono (067)-453420 
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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE 
R E S T O S ARQUEOLÓGICOS 

DE LA SOLICITUD: 

0 DE EXPEDIENTE 
ECHA 

NOMBRE DEL RECURRENTE 

IBICACIÓN HSTRITO 
'ROVINCIA 
APARTAMENTO 

•LAÑO PRESENTADO: 

AMINA 01 
ÍSCALA Y FECHA 

fcÓDIGO 
FIRMADO POR 

LÁMINA 02 
(ESCALA Y FECHA 

¿ÓDIGO 
FIRMADO POR 

ÁREA EVALUADA: 

3966 
12 de octubre 2015 
Sumitomo Metal Mining del Perú S.A. 

CAPILLAS 
CASTROVIRREYNA 
HUANCAVELICA 

Mapa de Ubicación Política 
1/20 000 000-1/300 000-1/1 000 
000 setiembre 2015. 
01 
Ing. Kelvin Manuel Gongora 
Coaguila 
CIP. N° 91222 

Mapa de Intervención Arqueológica 
1/2 000 000 - 1/2 500 Octubre del 
2015. 
02 
Ing. Kelvin Manuel Gongora 
Coaguila 
CIP. N° 91222 

DENOMINACION Capillas Central 

CUADRO TÉCNICO DE COORDENADAS: 

PLATAFORMA VÉRTICE E S T E NORTE 
(m) 

ANGULO LADO 
DISTAMOA 
PARCIAL PERIMETRO 

m 

ÁREA 

v i 44.1 974 Í523365 9D:0'C" vl-v2 20 

I O H - C £ P C - : i 
v2 c c2,-;~-"|f,£ 90*0'3'' v'2-v 20 I O H - C £ P C - : i 
ir'? ¿4;99¿ ?-52334t 9D :rrG'- V?-v- 20 
V4 441974 S=23345 90I0'C" V4-v1 20 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la educación" 
Plazoleta San Juan de Dios s/n - Huancavelica Telefax (067) 453420 E-mail: huancavelica@mcultura.gob.pe 

gon.p to d e Cuf tu 
turada de Cultura - Bwtfncavelica 

00351
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OOH-CAPC-02 

v i 44:736 5523'91 90 W vl-v2 100 

.J'LÁJ 0.50 OOH-CAPC-02 
v2 ¿4'3; í 6-e2^ '• c ,1 90=0-0" v2-v • 50 

.J'LÁJ 0.50 OOH-CAPC-02 
v3 4 4 • ó ;.f 662o'41 9 0 W V? . 4 •00 

.J'LÁJ 0.50 OOH-CAPC-02 

v4 44173? 5523'41 9G !0'0" V4-v1 50 

.J'LÁJ 0.50 

DDH-CAPC-03 

v1 -422'6 65234'7 c,o=crG" v i - - . : 50 

200 0.25 DDH-CAPC-03 
v2 ¿42266 £ C2.-:4 • 7 90 : '0'0" v2-v3 50 

200 0.25 DDH-CAPC-03 
v3 442266 6523567 90=Oír V?-V4 50 

200 0.25 DDH-CAPC-03 

v4 4422I6 6523367 90 =0'0" v4-v1 50 

200 0.25 

DD:H-CAPC-04 

v1 442591 5523"91 90-0-G" v1-v2 100 

4*25 1.00 DD:H-CAPC-04 
v2 442691 6523-91 90 ÍG'C" v2-v3 100 

4*25 1.00 DD:H-CAPC-04 
v3 ¿42691 6523091 90 W v3-v4 •00 

4*25 1.00 DD:H-CAPC-04 

v4 -42591 552309! 90 :0'C" v4-v1 • 00 

4*25 1.00 

DDH-CAPC-OS 

V1 -¿'356 5-527995 9Q :0'C" v1-v2 100 

4ü£ 1.00 DDH-CAPC-OS 
v2 ¿4-956 5527995 90 : 0'0" v2-v; • 00 

4ü£ 1.00 DDH-CAPC-OS 
v3 ¿¿•966 90 W V?-v 4 ' 00 

4ü£ 1.00 DDH-CAPC-OS 

v4 -4 '365 Sü'Q'C" V4-V1 100 

4ü£ 1.00 

DQH-CAPC-06 

v i ¿4T07 6 52775? 90:Ü'C"" vl-'.-2 -oo 

40C 1.0*2 DQH-CAPC-06 
v2 44 '207 652 7 75c 90 :0'C" vO--.: 100 

40C 1.0*2 DQH-CAPC-06 
v3 441207 6527655 9Q*0"G" 100 

40C 1.0*2 DQH-CAPC-06 

V 4 ¿¿1'07 552765c 90 s 0'0" V4-V1 ^00 

40C 1.0*2 

DDH-CAPC-07 

v1 441292 552 7 75¿ 90 :n-(r v1-v2 100 

400 1.00 DDH-CAPC-07 v2 ¿41392 £ c-177-,4 90 : o' : ' v2-v3 -oo 
400 1.00 DDH-CAPC-07 

v3 ¿4•393 5527654 90 :n-Q" V?-v ¿ -oo 400 1.00 DDH-CAPC-07 

v4 44-292 652765¿ 90 :n-3" 1 -oo 

400 1.00 

DDH-CAPC-OS 

v i ¿4-405 • c c 2 7 3 ' c - 90 :CfQ" v1-v2 ¡00 

3fkí 0.50 DDH-CAPC-OS 
v2 44 '.505 552 75'c 90 30'0" v2-v3 30 

3fkí 0.50 DDH-CAPC-OS 
v3 ¿4 1505 55277RC: 90"-0'G" V3-. 4 100 

3fkí 0.50 DDH-CAPC-OS 

v4 441405 66277&C 90 :0'G" v4-v1 50 

3fkí 0.50 

DOH-CÁPC-03 
v1 441535 6523060 Vl -v2 39 

343 0.76 DOH-CÁPC-03 
v2 4 4 1 6 2 4 652303: 90=G'G" v2-v3 35 

343 0.76 

PLATAFORMA VÉRTICE ESTE 
(ni) 

NORTE 
m 

ANGULO LADO 
DISTANCIA 
PARCIAL 

(m) 

PERIMETRO 
(m) 

AREA 
(ha) 

v3 441524 £•5279 ~<5 90" 0 0 " v3-v'4 39 
v4 44PC C jC C 0 
V1 441cf 1 c 2 "i 4 ir c j vl-v2 100 

v2 44 r e :2_ i 4 JC C J v2-v3 1 oc 

DDH-CAPC-10 
v3 44 r e p 2 r i • 4 ' ir r j v3-v4 80 

430 DDH-CAPC-10 V4 4-1 2 r. 4 i r J v4-v5 or 430 

v5 441c2 ^ 4 i r v5-v5 2C 
v6 44 k L -2 . 4 C - j v6-vi se
V1 44 r -.2 2^ 4 i r j v*-v2 so 

DOH-CAPC-11 
v2 441C4. ñ 2 ^ 4 JC C j v2-v3 SO 

280 0.48 DOH-CAPC-11 
V3 4412-i" 52 4 y r j v3-v4 50 

280 0.48 

v4 4¿r . 5_ " 4 jZ 0 3 V¿-V": 30 
V 1 441-b c ir r j v1-v2 20 

DDH^APC-12 
V2 4-1 if c iC r 0 v2-v3 20 

60 004 DDH^APC-12 
v3 441 i=c r i. ; v3-v4 20 

60 004 

v4 4-1 • c r ~_ v4-vi 2r 
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V'1 44! r -2 1 20 

DDH-CAPC-13 
v2 4-1 <- r 20 

80 0.04 DDH-CAPC-13 v3 441 1 - - - 20 
80 0.04 

V4 441 r i"- <J J - 20 
V1 4 - . 1 -h "i • 1 20 

DOH-CAPC-14 
, >7 4 - . _ . 1 - 20 

80 0.04 DOH-CAPC-14 
v3 4 - . _ - 20 

80 0.04 

v4 44/ r ^ - . - 20 
V'1 4'T¿:4s.., 1 1 i"1 100 

DDH-CAPC-15 
v2 44." . 1 . .1 . . O 100 

400 1 00 DDH-CAPC-15 
v3 4 4 . - - . L P 1 1 _ 100 

400 1 00 

V'4 4 ^ 4 ^ -2 P J ! i 4 « 100 
V1 4-..4"*4 1 o0 

CAMPAMENTO 
v2 4-2414 1 2 50 

180 n i c CAMPAMENTO 
v3 4-.4^4 30 

180 J. 1 0 

V4 442414 :o254vb 50 
TOTAL 4328 4328 8.79 

DE LA EVALUACIÓN (EN SUPERFICIE). 

• Informe de Supervisión y Evaluación Técnica de Campo N° 341 - 2015 - JLL -
DDC-HVA/MC, con fecha 11 de Noviembre del año 2015, del Lic. Javier 
Landeo Lapa, con R.N.A. N°-BL-1362, Arqueólogo de Planta de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Huancavelica, y con fecha de supervisión del 
día 09 de Noviembre del año 2015. 

• La empresa y/o responsables de la ejecución de las obras deberá presentar el 
plan de monitoreo arqueológico al Ministerio de Cultura de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Huancavelica, para realizar labores de trabajo 
durante la ejecución de la obras de infraestructura. 

EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 22 Y 30 DE LA LEY GENERAL DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN - LEY 28296, el Decreto Supremo N° 
009-2009-ED y la Resolución Ministerial N°012-2010-MC, que aprueba la Directiva 
N° 001-2010/MC. 

pOLINDA CON ZONA ARQUEOLÓGICA: TIENE COLINDANCIA AL LADO SUR 
DEL PROYECTO. 

S E CONCLUYE: NO EXISTEN VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS EN SUPERFICIE EN 
EL ÁREA A INTERVENIR POR EL PROYECTO "CAPILLAS CENTRAL". 

Observaciones: 

La presente certificación concierne sólo a la superficie del terreno 
evaluado. Si en el proceso de remoción del mismo se hallasen restos 
arqueológicos se encuentran en la obligación legal de paralizar las obras 
y de comunicar inmediatamente al Ministerio de Cultura de la dirección 
Desconcentrada de Cultura Huancavelica fin de evaluar el caso. Toda vez 
que de producirse afectación al patrimonio arqueológico, por 
incumplimiento de esta observación, se procederá con la aplicación de 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la educación" 
Plazoleta San Juan de Dios s/n - Huancavelica Telefax (067) 453420 E-mail: huancavelica@mcultura.gob.pe 

1 1 1 Ministerio de Cultura 
Dirección D«ee«6imiíasJa 3@ Cultura < Huans 
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las sanciones administrativas y penales estipuladas por la ley N°28296-04, 
D. L. N° 635-91. 

En concordancia con los D.S. N° 054 y 060-2013-2013-PCM, la Resolución 
Viceministerial N° 037-2013-VMCIC-MC del 30.05.2013 que aprueba la 
Directiva N° 001-2013-VMPCIC/MC, la entidad recurrente se encuentra 
obligada a presentar un Plan de Monitoreo Arqueológico antes del inicio 
de la obra, el incumplimiento de esta disposición será motivo de denuncia 
e inicio de un Proceso Administrativo Sancionador. 

Una vez emitido el presente certificado, el titular del proyecto de inversión 
ejecutará un Plan de Monitoreo Arqueológico, según lo establecido en el 
artículo N° 62 del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado 
bajo el Decreto Supremo N°003-2014-MC. 

Huancavelica, 11 de Noviembre del 2015 

IMPORTANTE: EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALOR SINO S E 
ACOMPAÑA CON LA COPIA DEL PLANO FIRMADO POR LOS FUNCIONARIOS 
RESPONSABLES EN ORIGINAL. 

"Año de ta Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la educación" 
Plazoleta San Juan de Dios s/n - Huancavelica Telefax (067) 453420 E-mail: huancavelica@mcultura.gob.pe 

u n u . i i K gob.pe 
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ANEXO 4.3 

REGISTROS METEOROLÓGICOS 
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ANEXO 4.4 

SUELOS 
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ANEXO 4.4.1: PERFIL MODAL 

 

SUELO PUEBLO NUEVO 
 
ZONA : 18 S 

CODIGO CALICATA : S-01 
COORDENADAS : 0442293 E   8529169 N 
ALTITUD : 3489 msnm 
CLASIFICACION NATURAL : Soil Taxonomy-USDA (2014): Typic Ustorthents 
ZONA DE VIDA : Bosque húmedo – Montano Subtropical (bh-MS) 
FISIOGRAFIA : Ladera empinada 
RELIEVE : Plano 

PENDIENTE : 15 % 

MATERIAL PARENTAL : Residual 
PEDREGOSIDAD SUPERFICIAL : < 5 % 
VEGETACION : Césped de puna y arbustivos 
 

Horizonte 
Profundidad 

(cm) 
Descripción 

A 00 – 08 

Franco, color pardo oscuro (7.5 YR 3/2) en húmedo; granular fina y débil, 

friable, raíces finas escasas, gravillas en 10 % del horizonte, 

permeabilidad rápida; moderadamente ácida (5.63), muy ligeramente 

salino (0.12 dS/m), contenido medio de materia orgánica (3.51 %), con 

límite gradual al horizonte. 

AC 08 – 28 

Franco, color pardo oscuro (7.5 YR 3/4) en húmedo; granular fina y débil, 

friable, raíces finas escasas, gravillas en 40 % del horizonte, 

permeabilidad rápida; moderadamente ácida (5.58), muy ligeramente 

salino (0.09 dS/m), contenido medio de materia orgánica (2.17 %), con 

límite difuso al horizonte. 

Cr 28 – 52 

Franco, color amarillo rojizo (10 YR 6/8) en húmedo; no presenta 

estructura, masiva, muy firme, raíces muy finas escasas, gravillas en 40 

% del horizonte, permeabilidad rápida; fuertemente ácida (5.48), muy 

ligeramente salino (0.07 dS/m), contenido bajo de materia orgánica (0.72 

%), con límite difuso al horizonte. 

R + 52 Contacto Lítico  
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SUELO CAMINO 
 
ZONA : 18 S 
CODIGO CALICATA : S-02 

COORDENADAS : 0442727 E   8528276 N 
ALTITUD : 3682 msnm 
CLASIFICACION NATURAL : Soil Taxonomy-USDA (2014): Entic Haplustolls 
ZONA DE VIDA : Bosque húmedo – Montano Subtropical (bh-MS) 
FISIOGRAFIA : Ladera empinada 
RELIEVE : Ondulado suave 

PENDIENTE : 25 % 
MATERIAL PARENTAL : Coluvial / Residual 

PEDREGOSIDAD SUPERFICIAL : < 25 % 
VEGETACION : Césped de puna y arbustivos 
 

Horizonte 
Profundidad 

(cm) 
Descripción 

A1 00 – 06 

Franco, color pardo oscuro (7.5 YR 3/2) en húmedo; granular fina y débil, 

friable, raíces finas abundantes y medianas, gravillas en 50 % del 

horizonte, permeabilidad moderada; fuertemente ácida (5.16), muy 

ligeramente salino (0.14 dS/m), contenido medio de materia orgánica 

(3.39 %), con límite gradual al horizonte. 

A2 06 – 19 

Franco, color pardo oscuro (7.5 YR 3/2) en húmedo; granular fina y débil, 

friable, raíces finas abundantes, gravillas en 70 % del horizonte, 

permeabilidad moderada; moderadamente ácida (5.53), muy ligeramente 

salino (0.05 dS/m), contenido bajo de materia orgánica (1.72 %), con 

límite difuso al horizonte. 

C 19 – 63 

Franco, color gris oscuro (7.5 YR 4/1) en húmedo; no presenta estructura, 

masiva, firme, raíces escasas, gravillas en 10 % del horizonte, 

permeabilidad moderada; moderadamente ácida (5.83), muy ligeramente 

salino (0.02 dS/m), contenido bajo de materia orgánica (0.38 %). 
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SUELO PAMPAS 
 
ZONA : 18 S 
CODIGO CALICATA : S-03 

COORDENADAS : 0441877 E   8528064 N 
ALTITUD : 3705 msnm 
CLASIFICACION NATURAL : Soil Taxonomy-USDA (2014): Entic Haplustolls 
ZONA DE VIDA : Bosque húmedo – Montano Subtropical (bh-MS) 
FISIOGRAFIA : Ladera empinada 
RELIEVE : Ondulado suave 

PENDIENTE : 25% 
MATERIAL PARENTAL : Coluvial 

PEDREGOSIDAD SUPERFICIAL : < 40 % 
VEGETACION : Césped de puna y arbustivos 
 

Horizonte 
Profundidad 

(cm) 
Descripción 

A1 00 – 06 

Franco arenoso, color pardo oscuro (7.5 YR 3/3) en húmedo; granular fina 

y moderado, friable, raíces finas abundantes, gravas y guijarros en 30 % 

del horizonte, permeabilidad moderada; fuertemente ácida (5.43), muy 

ligeramente salino (0.13 dS/m), contenido medio de materia orgánica 

(3.02 %), con límite gradual al horizonte. 

A2 06 – 23 

Franco Arcillo Arenoso, color pardo oscuro (7.5 YR 3/3) en húmedo; 

granular fina y débil, friable, raíces finas escasas finas, gravas y guijarros 

en 30 % del horizonte, permeabilidad moderada; fuertemente ácida 

(5.27), muy ligeramente salino (0.05 dS/m), contenido bajo de materia 

orgánica (1.97 %), con límite gradual al horizonte. 

BC 23 – 43 

Franco Arcillo Arenoso, color gris oscuro (7.5 YR 4/1) en húmedo; no 

presenta estructura, masiva, firme, raíces finas escasas y gruesas, gravas 

y piedras en 70 % del horizonte, permeabilidad moderada; fuertemente 

ácida (5.36), muy ligeramente salino (0.03 dS/m), contenido bajo de 

materia orgánica (0.65 %), con límite difuso al horizonte. 

C 43 – 73 

Franco Arcillo Arenoso, color gris oscuro (5 Y 4/1) en húmedo; no 

presenta estructura, masiva, muy firme, no presenta raíces, gravas y 

piedras en 40 % del horizonte, permeabilidad moderada; fuertemente 

ácida (5.44), muy ligeramente salino (0.03 dS/m), contenido bajo de 

materia orgánica (0.55 %). 
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SUELO MIRADOR 
 
ZONA : 18 S 
CODIGO CALICATA : S-04 

COORDENADAS : 0442918 E   8528212 N 
ALTITUD : 3673 msnm 
CLASIFICACION NATURAL : Soil Taxonomy-USDA (2014): Typic Haplustolls 
ZONA DE VIDA : Bosque húmedo – Montano Subtropical (bh-MS) 
FISIOGRAFIA : Ladera moderadamente empinada 
RELIEVE : Ondulado suave 

PENDIENTE : 15 % 
MATERIAL PARENTAL : Coluvial 

PEDREGOSIDAD SUPERFICIAL : < 20 % 
VEGETACION : Césped de puna y arbustivos 
 

Horizonte 
Profundidad 

(cm) 
Descripción 

A 00 – 30 

Franco arcilloso, color pardo oscuro (7.5 YR 3/2) en húmedo; granular 

fino y moderado, friable, raíces finas abundantes, gravillas en 20 % del 

horizonte, permeabilidad moderadamente rápida; neutra (6.55), muy 

ligeramente salino (0.08 dS/m), contenido medio de materia orgánica 

(2.21 %), con límite gradual al horizonte. 

Bt 30 – 45 

Franco arcilloso, color pardo (7.5 YR 4/2) en húmedo; Bloque subangular 

fino débil, friable, raíces muy finas escasas, gravillas en 30 % del 

horizonte, permeabilidad moderadamente rápida; neutra (6.70), muy 

ligeramente salino (0.07 dS/m), contenido bajo de materia orgánica (0.74 

%), con límite difuso al horizonte. 

C 45 – 80 

Franco, color pardo oscuro (7.5 YR 3/3) en húmedo; no presenta 

estructura, masiva, friable, no presenta raíces, gravillas en 10 % del 

horizonte, permeabilidad moderadamente rápida; neutra (6.97), muy 

ligeramente salino (0.05 dS/m), contenido bajo de materia orgánica (0.48 

%). 
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SUELO SUMI 
 
ZONA : 18 S 
CODIGO CALICATA : S-05 

COORDENADAS : 0441347 E   8527712 N 
ALTITUD : 3806 msnm 
CLASIFICACION NATURAL : Soil Taxonomy-USDA (2014): Lithic Ustorthents 
ZONA DE VIDA : Bosque húmedo – Montano Subtropical (bh-MS) 
FISIOGRAFIA : Laderas fuertemente inclinadas 
RELIEVE : Plano 

PENDIENTE : 8 % 
MATERIAL PARENTAL : Residual 

PEDREGOSIDAD SUPERFICIAL : < 20 % 
VEGETACION : Césped de puna 
 

Horizonte 
Profundidad 

(cm) 
Descripción 

A1 00 – 08 

Franco arenoso, color gris (7.5 YR 5/1) en húmedo; granular fina y débil, 

friable, raíces finas escasas, gravillas en 70 % del horizonte, 

permeabilidad moderada; fuertemente ácida (5.16), muy ligeramente 

salino (0.05 dS/m), contenido bajo de materia orgánica (1.38 %), con 

límite gradual al horizonte. 

CL + 08 Contacto Lítico  
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ANEXO 4.4.2 

PANEL FOTOGRÁFICO 

SUELO PUEBLO NUEVO (S-01) 

 

Imagen 01: Paisaje de laderas empinadas en zona de vida de bosque húmedo – Montano 

Subtropical (bh-MS) 

 

Imagen 02: Perfil modal del suelo con secuencia de horizontes  A–AC–Cr-R 
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SUELO CAMINO (S-02) 

 

Imagen 03: Paisaje de laderas empinadas en zona de vida de bosque húmedo – Montano 

Subtropical (bh-MS) 

  

Imagen 04: Perfil modal del suelo con secuencia de horizontes A1–A2–C 
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SUELO PAMPAS (S-03) 

  

Imagen 05: Paisaje de laderas empinadas en zona de vida de bosque húmedo – Montano 

Subtropical (bh-MS) 

  

Imagen 06: Perfil modal del suelo con secuencia de horizontes A1–A2–BC–C 
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SUELO MIRADOR (S-04) 

 

Imagen 07: Paisaje de laderas moderadamente empinadas en zona de vida de bosque húmedo 

– Montano Subtropical (bh-MS) 

  

Imagen 08: Perfil modal del suelo con secuencia de horizontes A–Bt–C 
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SUELO SUMI (S-05) 

 

Imagen 09: Paisaje de laderas fuertemente inclinadas en zona de vida de bosque húmedo – 

Montano Subtropical (bh-MS) 

 

 

Imagen 10: Perfil modal del suelo con secuencia de horizontes A–R 
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ANEXO 4.4.3: MÉTODOS DE ANÁLISIS DE LABORATORIO  

 
Laboratorio de Análisis de Suelos, Plantas, Aguas y Fertilizantes, Facultad de Agronomía - 
(Universidad Nacional Agraria – La Molina). 
 
1. Análisis Mecánico : Textura por el Método del Hidrómetro. 

2. Conductividad Eléctrica : C.E lectura del extracto de la pasta saturada (Relación 

suelo-agua 1:1). 

3. pH : Método del Potenciómetro, relación suelo-agua 1:1, en la 
pasta saturada. 

4. Calcáreo total : Método gaso-volumétrico. 

5. Materia Orgánica : Método de Walkley y Black, % M.O = % C x 1,724 

6. Nitrógeno Total  : Método de MicroKjeldahl. 

7. Fósforo : Método de Olsen Modificado, Extracto NaHCO3 0,5 M, 

pH 8,5. 

8. CIC* : Acetato de Amonio 1N pH 7,0.  

9. Cationes Cambiables : Determinaciones en Extracto Amónico 

Ca+2  : Espectrofotometría de Absorción Atómica 

Mg+2  : Espectrofotometría de Absorción Atómica 

K+  : Espectrofotometría de Absorción Atómica 

Na+  : Espectrofotometría de Absorción Atómica 

10. Aluminio Intercambiable : Cloruro de Potasio 1N. 

 
Equivalencias: 
 1 ppm = 1 mg / Kilogramo 
 1 milimho/cm = 1 deciSiemens/metro 
 1 miliequivalente (meq) / 100 g = 1 cmol (+) / kilogramo 

 Sales solubles totales (TDS) en ppm o mg/kg = 640 x CEes 
 CE mmho / cm x 2 = CE (es) mmho / cm. 
 
*Capacidad de Intercambio Catiónico. 
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

RESULTADOS ANALITICOS

Muestras del item: 5
N° ALS - CORPLAB 126301/2017-1.0 126306/2017-1.0 126308/2017-1.0
Fecha de Muestreo 07/04/2017 07/04/2017 07/04/2017
Hora de Muestreo 12:00:00 13:30:00 14:20:00

Tipo de Muestra
Aguas

Superficiales
Aguas

Superficiales
Aguas

Superficiales
Identificación AGC-03 AGC-01 AGC-02
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
002 ANÁLISIS EN CAMPO
Caudal (L/s)* 15343 L/s --- 52,20 49,40 36,40
Conductividad 15904 uS/cm --- 50,7 109,6 109,7
Oxígeno Disuelto 15905 mg/L --- 5,20 5,40 5,50
pH 15906 Unidades pH --- 7,70 7,65 7,84
Temperatura de la Muestra 15908 ºC --- 11,0 17,3 16,5
003 ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS
Aceites y Grasas 12261 mg/L 1,0 < 1,0 3,7 < 1,0
Bicarbonato 12461 mg HCO3-/L 1,2 18,0 42,1 33,3
Cianuro Wad 11597 mg/L 0,001 < 0,001 < 0,001 < 0,001
Color Verdadero 12250 UC 1 5 3 11
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 12413 mg/L 2 < 2 < 2 < 2
Demanda Química de Oxígeno 12336 mg O2/L 2 < 2 < 2 < 2
Detergentes Aniónicos 12354 mg/L 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01
Fenoles 11593 mg/L 0,001 < 0,001 < 0,001 < 0,001
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA
PCB Total 13230 mg/L 0,000002 < 0,000002 < 0,000002 < 0,000002
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - Aniones por Cromatografía Iónica
Bromuro, Br- 8100 mg/L 0,004 < 0,004 < 0,004 < 0,004
Cloruros, Cl- 8100 mg/L 0,061 0,681 0,651 1,157
Fluoruros, F- 8100 mg/L 0,002 0,008 0,037 0,060
Fosfatos (como P) 8100 mg PO4-3-P/L 0,004 < 0,004 < 0,004 < 0,004
Fosfatos, PO4-3 8100 mg PO4-3/L 0,012 < 0,012 < 0,012 < 0,012
Nitratos, (como N) 8100 mg NO3-N/L 0,002 0,277 0,094 0,564
Nitratos, (como N) + Nitritos, (como N)* 7427 mg/L 0,006 0,277 0,094 0,564
Nitratos, NO3- 8100 mg NO3-/L 0,009 1,226 0,415 2,495
Nitritos, (como N) 8100 mg NO2-N/L 0,004 < 0,004 < 0,004 < 0,004
Nitritos, NO2- 8100 mg NO2-/L 0,015 < 0,015 < 0,015 < 0,015
Sulfatos, SO4-2 8100 mg/L 0,050 2,168 8,921 11,54
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - Pesticidas Carbamatos
Aldicarb* 15939 mg/L 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - Pesticidas Organoclorados
4,4'- DDD 13215 ug/L 0,0002 < 0,0002 < 0,0002 < 0,0002
4,4'- DDE 13215 ug/L 0,0002 < 0,0002 < 0,0002 < 0,0002
4,4'- DDT 13215 ug/L 0,0002 < 0,0002 < 0,0002 < 0,0002
Aldrin 13215 ug/L 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004
alfa Clordano 13215 ug/L 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004
alfa-BHC 13215 ug/L 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004
beta-BHC 13215 ug/L 0,0006 < 0,0006 < 0,0006 < 0,0006
delta-BHC 13215 ug/L 0,0015 < 0,0015 < 0,0015 < 0,0015
Dieldrin 13215 ug/L 0,0003 < 0,0003 < 0,0003 < 0,0003
Endosulfan I 13215 ug/L 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004
Endosulfan II 13215 ug/L 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004
Endosulfan Sulfato 13215 ug/L 0,0003 < 0,0003 < 0,0003 < 0,0003
Endrin 13215 ug/L 0,0006 < 0,0006 < 0,0006 < 0,0006
Endrin Aldehído 13215 ug/L 0,0007 < 0,0007 < 0,0007 < 0,0007
Endrin Cetona 13215 ug/L 0,0003 < 0,0003 < 0,0003 < 0,0003
Gamma Clordano 13215 ug/L 0,0008 < 0,0008 < 0,0008 < 0,0008
Heptacloro 13215 ug/L 0,0008 < 0,0008 < 0,0008 < 0,0008
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

N° ALS - CORPLAB 126301/2017-1.0 126306/2017-1.0 126308/2017-1.0
Fecha de Muestreo 07/04/2017 07/04/2017 07/04/2017
Hora de Muestreo 12:00:00 13:30:00 14:20:00

Tipo de Muestra Aguas
Superficiales

Aguas
Superficiales

Aguas
Superficiales

Identificación AGC-03 AGC-01 AGC-02
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
Heptacloro Epóxido (ISOMERO B) 13215 ug/L 0,0005 < 0,0005 < 0,0005 < 0,0005
Lindano (gamma-BHC) 13215 ug/L 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004
Metoxicloro 13215 ug/L 0,0009 < 0,0009 < 0,0009 < 0,0009
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - Pesticidas Organofosforados
Dimetoato 12964 mg/L 0,000035 < 0,000035 < 0,000035 < 0,000035
Disulfoton 12964 mg/L 0,000017 < 0,000017 < 0,000017 < 0,000017
Famfur 12964 mg/L 0,000032 < 0,000032 < 0,000032 < 0,000032
Forato 12964 mg/L 0,000017 < 0,000017 < 0,000017 < 0,000017
Malation 12964 mg/L 0,000012 < 0,000012 < 0,000012 < 0,000012
Metil Paration 12964 mg/L 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009
O,O,O-Trietil tiofósforo tioato 12964 mg/L 0,000012 < 0,000012 < 0,000012 < 0,000012
Paration 12964 mg/L 0,000035 < 0,000035 < 0,000035 < 0,000035
Sulfotep 12964 mg/L 0,000026 < 0,000026 < 0,000026 < 0,000026
Tionazinón 12964 mg/L 0,000028 < 0,000028 < 0,000028 < 0,000028
007 ANÁLISIS DE METALES – Metales Totales por ICP-MS
Aluminio (Al) 11420 mg/L 0,002 0,068 0,047 0,204
Antimonio (Sb) 11420 mg/L 0,00004 < 0,00004 < 0,00004 0,00026
Arsénico (As) 11420 mg/L 0,00003 0,00053 0,00614 0,01145
Bario (Ba) 11420 mg/L 0,0001 0,0242 0,0044 0,0076
Berílio (Be) 11420 mg/L 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002
Bismuto (Bi) 11420 mg/L 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002
Boro (B) 11420 mg/L 0,002 0,003 < 0,002 0,006
Cadmio (Cd) 11420 mg/L 0,00001 < 0,00001 < 0,00001 < 0,00001
Calcio (Ca) 11420 mg/L 0,10 3,58 9,61 8,28
Cobalto (Co) 11420 mg/L 0,00001 < 0,00001 < 0,00001 0,00017
Cobre (Cu) 11420 mg/L 0,00003 0,00051 0,00049 0,00102
Cromo (Cr) 11420 mg/L 0,0001 < 0,0001 < 0,0001 < 0,0001
Estaño (Sn) 11420 mg/L 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003
Estroncio (Sr) 11420 mg/L 0,0002 0,0212 0,0641 0,0584
Fosforo (P) 11420 mg/L 0,015 < 0,015 0,025 0,041
Hierro (Fe) 11420 mg/L 0,0004 0,0287 0,0234 0,2669
Litio (Li) 11420 mg/L 0,0001 < 0,0001 < 0,0001 < 0,0001
Magnesio (Mg) 11420 mg/L 0,003 0,489 2,062 1,960
Manganeso (Mn) 11420 mg/L 0,00003 0,00437 0,00410 0,02846
Mercurio (Hg) 11420 mg/L 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003
Molibdeno (Mo) 11420 mg/L 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002
Niquel (Ni) 11420 mg/L 0,0002 < 0,0002 < 0,0002 < 0,0002
Plata (Ag) 11420 mg/L 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003
Plomo (Pb) 11420 mg/L 0,0002 < 0,0002 < 0,0002 < 0,0002
Potasio (K) 11420 mg/L 0,04 1,46 0,37 0,59
Selenio (Se) 11420 mg/L 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004
Silicio (Si) 11420 mg/L 0,2 6,7 10,1 11,6
Sodio (Na) 11420 mg/L 0,006 2,642 5,075 5,932
Talio (Tl) 11420 mg/L 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002
Titanio (Ti) 11420 mg/L 0,0002 0,0013 0,0015 0,0035
Uranio (U) 11420 mg/L 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003
Vanadio (V) 11420 mg/L 0,0001 < 0,0001 0,0015 0,0011
Zinc (Zn) 11420 mg/L 0,0100 < 0,0100 < 0,0100 < 0,0100
015 ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS
Coliformes Termotolerantes 12146 NMP/100 mL 1,8 < 1,8 2,0 3,3E+1
Coliformes Totales 7210 NMP/100 mL 1,8 2,0 3,3E+1 2,2E+2
Enterococos Fecales 7222 NMP/100 mL 1,8 < 1,8 < 1,8 4,5
Escherichia coli 7218 NMP/100 mL 1,8 < 1,8 2,0 2,3E+1
Huevos y Larvas de Helmintos* 10060 Org/L 1 < 1 < 1 < 1
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

N° ALS - CORPLAB 126301/2017-1.0 126306/2017-1.0 126308/2017-1.0
Fecha de Muestreo 07/04/2017 07/04/2017 07/04/2017
Hora de Muestreo 12:00:00 13:30:00 14:20:00

Tipo de Muestra Aguas
Superficiales

Aguas
Superficiales

Aguas
Superficiales

Identificación AGC-03 AGC-01 AGC-02
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
015 ANÁLISIS TERCERIZADOS - Parásitos Huevos de Helmintos
Acanthocephala - Macracanthorhynchus 
sp.*

13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1

Cestoda - Diphyllobothrium sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Cestoda - Dipylidium sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Cestoda - Hymenolepis sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Cestoda - Taenia sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Nematoda - Ancylostoma sp./Necator sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Nematoda - Ascaris sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Nematoda - Capillaria sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Nematoda - Enterobius sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Nematoda - Strongyloides sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Nematoda - Trichostrongylus sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Nematoda - Trichuris sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Trematoda - Clonorchis sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Trematoda - Echinostoma sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Trematoda - Fasciola hepatica* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Trematoda - Paragonimus sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1
Trematoda - Schistosoma sp.* 13449 Huevos/L 1 < 1 < 1 < 1

Muestras del item: 6
N° ALS - CORPLAB 126309/2017-1.0
Fecha de Muestreo 07/04/2017
Hora de Muestreo 14:20:00

Tipo de Muestra Aguas
Superficiales

Identificación AGC-02-DUP
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
007 ANÁLISIS DE METALES – Metales Totales por ICP-MS
Aluminio (Al) 11420 mg/L 0,002 0,184
Antimonio (Sb) 11420 mg/L 0,00004 0,00024
Arsénico (As) 11420 mg/L 0,00003 0,01174
Bario (Ba) 11420 mg/L 0,0001 0,0076
Berílio (Be) 11420 mg/L 0,00002 < 0,00002
Bismuto (Bi) 11420 mg/L 0,00002 < 0,00002
Boro (B) 11420 mg/L 0,002 0,006
Cadmio (Cd) 11420 mg/L 0,00001 < 0,00001
Calcio (Ca) 11420 mg/L 0,10 8,29
Cobalto (Co) 11420 mg/L 0,00001 0,00014
Cobre (Cu) 11420 mg/L 0,00003 0,00109
Cromo (Cr) 11420 mg/L 0,0001 < 0,0001
Estaño (Sn) 11420 mg/L 0,00003 < 0,00003
Estroncio (Sr) 11420 mg/L 0,0002 0,0584
Fosforo (P) 11420 mg/L 0,015 0,038
Hierro (Fe) 11420 mg/L 0,0004 0,2495
Litio (Li) 11420 mg/L 0,0001 < 0,0001
Magnesio (Mg) 11420 mg/L 0,003 1,976
Manganeso (Mn) 11420 mg/L 0,00003 0,02848
Mercurio (Hg) 11420 mg/L 0,00003 < 0,00003
Molibdeno (Mo) 11420 mg/L 0,00002 < 0,00002
Niquel (Ni) 11420 mg/L 0,0002 < 0,0002
Plata (Ag) 11420 mg/L 0,000003 < 0,000003
Plomo (Pb) 11420 mg/L 0,0002 < 0,0002
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

N° ALS - CORPLAB 126309/2017-1.0
Fecha de Muestreo 07/04/2017
Hora de Muestreo 14:20:00

Tipo de Muestra Aguas
Superficiales

Identificación AGC-02-DUP
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
Potasio (K) 11420 mg/L 0,04 0,59
Selenio (Se) 11420 mg/L 0,0004 < 0,0004
Silicio (Si) 11420 mg/L 0,2 11,4
Sodio (Na) 11420 mg/L 0,006 6,055
Talio (Tl) 11420 mg/L 0,00002 < 0,00002
Titanio (Ti) 11420 mg/L 0,0002 0,0030
Uranio (U) 11420 mg/L 0,000003 < 0,000003
Vanadio (V) 11420 mg/L 0,0001 0,0011
Zinc (Zn) 11420 mg/L 0,0100 < 0,0100

Muestras del item: 9
N° ALS - CORPLAB 126310/2017-1.0
Fecha de Muestreo 07/04/2017
Hora de Muestreo 14:20:00
Tipo de Muestra Agua Purificada

Identificación
BK CAMPO

OS:17-5734-1
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - ANIONES POR CROMATOGRAFÍA IÓNICA
Bromuro, Br-* 7427 mg/L 0,004 < 0,004
Cloruros, Cl-* 7427 mg/L 0,061 < 0,061
Fluoruros, F-* 7427 mg/L 0,002 < 0,002
Fosfatos (como P)* 7427 mg PO4-3-P/L 0,004 < 0,004
Fosfatos, PO4-3* 7427 mg PO4-3/L 0,012 < 0,012
Nitratos, (como N)* 7427 mg NO3-N/L 0,002 < 0,002
Nitratos, NO3-* 7427 mg NO3-/L 0,009 < 0,009
Nitritos, (como N)* 7427 mg NO2-N/L 0,004 < 0,004
Nitritos, NO2-* 7427 mg NO2-/L 0,015 < 0,015
Sulfatos, SO4-2* 7427 mg/L 0,050 < 0,050
007 ANÁLISIS DE METALES - Metales por ICP-AES
Aluminio (Al)* 9578 mg/L 0,005 < 0,005
Antimonio (Sb)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Arsénico (As)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Bario (Ba)* 9578 mg/L 0,0006 < 0,0006
Berílio (Be)* 9578 mg/L 0,006 < 0,006
Bismuto (Bi)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Boro (B)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Cadmio (Cd)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Calcio (Ca)* 9578 mg/L 0,01 < 0,01
Cobalto (Co)* 9578 mg/L 0,003 < 0,003
Cobre (Cu)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Cromo (Cr)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Estaño (Sn)* 9578 mg/L 0,03 < 0,03
Estroncio (Sr)* 9578 mg/L 0,0002 < 0,0002
Fosforo (P)* 9578 mg/L 0,08 < 0,08
Hierro (Fe)* 9578 mg/L 0,006 < 0,006
Litio (Li)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Magnesio (Mg)* 9578 mg/L 0,01 < 0,01
Manganeso (Mn)* 9578 mg/L 0,0008 < 0,0008
Molibdeno (Mo)* 9578 mg/L 0,003 < 0,003
Niquel (Ni)* 9578 mg/L 0,006 < 0,006
Plata (Ag)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Plomo (Pb)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

N° ALS - CORPLAB 126310/2017-1.0
Fecha de Muestreo 07/04/2017
Hora de Muestreo 14:20:00
Tipo de Muestra Agua Purificada

Identificación
BK CAMPO

OS:17-5734-1
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
Potasio (K)* 9578 mg/L 0,04 < 0,04
Selenio (Se)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Silicio (Si)* 9578 mg/L 0,01 < 0,01
Sodio (Na)* 9578 mg/L 0,3 < 0,3
Talio (Tl)* 9578 mg/L 0,04 < 0,04
Titanio (Ti)* 9578 mg/L 0,001 < 0,001
Vanadio (V)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Zinc (Zn)* 9578 mg/L 0,001 < 0,001

Muestras del item: 10
N° ALS - CORPLAB 126312/2017-1.0
Fecha de Muestreo 04/04/2017
Hora de Muestreo 12:00:00
Tipo de Muestra Agua Purificada

Identificación BK VIAJERO
OS:17-5734-1

Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
007 ANÁLISIS DE METALES - Metales por ICP-AES
Aluminio (Al)* 9578 mg/L 0,005 < 0,005
Antimonio (Sb)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Arsénico (As)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Bario (Ba)* 9578 mg/L 0,0006 < 0,0006
Berílio (Be)* 9578 mg/L 0,006 < 0,006
Bismuto (Bi)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Boro (B)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Cadmio (Cd)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Calcio (Ca)* 9578 mg/L 0,01 < 0,01
Cobalto (Co)* 9578 mg/L 0,003 < 0,003
Cobre (Cu)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Cromo (Cr)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Estaño (Sn)* 9578 mg/L 0,03 < 0,03
Estroncio (Sr)* 9578 mg/L 0,0002 < 0,0002
Fosforo (P)* 9578 mg/L 0,08 < 0,08
Hierro (Fe)* 9578 mg/L 0,006 < 0,006
Litio (Li)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Magnesio (Mg)* 9578 mg/L 0,01 < 0,01
Manganeso (Mn)* 9578 mg/L 0,0008 < 0,0008
Molibdeno (Mo)* 9578 mg/L 0,003 < 0,003
Niquel (Ni)* 9578 mg/L 0,006 < 0,006
Plata (Ag)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Plomo (Pb)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Potasio (K)* 9578 mg/L 0,04 < 0,04
Selenio (Se)* 9578 mg/L 0,02 < 0,02
Silicio (Si)* 9578 mg/L 0,01 < 0,01
Sodio (Na)* 9578 mg/L 0,3 < 0,3
Talio (Tl)* 9578 mg/L 0,04 < 0,04
Titanio (Ti)* 9578 mg/L 0,001 < 0,001
Vanadio (V)* 9578 mg/L 0,002 < 0,002
Zinc (Zn)* 9578 mg/L 0,001 < 0,001
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

Muestras del item: 11
N° ALS - CORPLAB 126313/2017-1.0
Fecha de Muestreo 04/04/2017
Hora de Muestreo 08:00:00
Tipo de Muestra Agua Purificada

Identificación BK VIAJERO
OS:17-5734-1-M

Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
014 ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS
Bacterias Heterotroficas* 9091 UFC/mL 1 < 1

Observaciones
(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA
Los Coliformes Termotolerantes equivalen a decir Coliformes Fecales, de acuerdo al SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E-1, 22nd Ed. 2012.
El parámetro de Detergentes Aniónicos es equivalente al parámetro SAAM que corresponde a decir Sustancias Activas al Azul de Metileno.
Bacterias Heterotróficas equivale a Recuento Total de Microorganismos, de acuerdo al SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9215 B, 22nd Ed. 2012.

CONTROLES DE CALIDAD

Control Blancos

Parámetro LD Unidad Resultado Fecha de
Reporte

4,4'- DDD 0,0000002 mg/L < 0,0000002 15/04/2017
4,4'- DDE 0,0000002 mg/L < 0,0000002 15/04/2017
4,4'- DDT 0,0000002 mg/L < 0,0000002 15/04/2017
Aceites y Grasas 1,0 mg/L < 1,0 21/04/2017
Aldicarb 0,00003 mg/L < 0,00003 15/04/2017
Aldrin 0,0000004 mg/L < 0,0000004 15/04/2017
alfa Clordano 0,0000004 mg/L < 0,0000004 15/04/2017
alfa-BHC 0,0000004 mg/L < 0,0000004 15/04/2017
Aluminio (Al) 0,005 mg/L < 0,005 15/04/2017
Aluminio (Al) 0,002 mg/L < 0,002 15/04/2017
Antimonio (Sb) 0,02 mg/L < 0,02 15/04/2017
Antimonio (Sb) 0,00004 mg/L < 0,00004 15/04/2017
Arsénico (As) 0,02 mg/L < 0,02 15/04/2017
Arsénico (As) 0,00003 mg/L < 0,00003 15/04/2017
Bacterias Heterotroficas 1 UFC/mL < 1 18/04/2017
Bario (Ba) 0,0006 mg/L < 0,0006 15/04/2017
Bario (Ba) 0,0001 mg/L < 0,0001 15/04/2017
Berílio (Be) 0,006 mg/L < 0,006 15/04/2017
Berílio (Be) 0,00002 mg/L < 0,00002 15/04/2017
beta-BHC 0,0000006 mg/L < 0,0000006 15/04/2017
Bismuto (Bi) 0,02 mg/L < 0,02 15/04/2017
Bismuto (Bi) 0,00002 mg/L < 0,00002 15/04/2017
Boro (B) 0,002 mg/L < 0,002 15/04/2017
Boro (B) 0,002 mg/L < 0,002 15/04/2017
Bromuro, Br- 0,004 mg/L < 0,004 11/04/2017
Cadmio (Cd) 0,002 mg/L < 0,002 15/04/2017
Cadmio (Cd) 0,00001 mg/L < 0,00001 15/04/2017
Calcio (Ca) 0,01 mg/L < 0,01 15/04/2017
Calcio (Ca) 0,10 mg/L < 0,10 15/04/2017
Cianuro Wad 0,001 mg/L < 0,001 22/04/2017
Cloruros, Cl- 0,061 mg/L < 0,061 11/04/2017
Cobalto (Co) 0,003 mg/L < 0,003 15/04/2017
Cobalto (Co) 0,00001 mg/L < 0,00001 15/04/2017
Cobre (Cu) 0,002 mg/L < 0,002 15/04/2017
Cobre (Cu) 0,00003 mg/L < 0,00003 15/04/2017
Coliformes Termotolerantes 1,8 NMP/100 mL < 1,8 18/04/2017
Coliformes Totales 1,8 NMP/100 mL < 1,8 18/04/2017
Color Verdadero 1 UC < 1 12/04/2017
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

Parámetro LD Unidad Resultado
Fecha de
Reporte

Cromo (Cr) 0,002 mg/L < 0,002 15/04/2017
Cromo (Cr) 0,0001 mg/L < 0,0001 15/04/2017
delta-BHC 0,0000015 mg/L < 0,0000015 15/04/2017
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 2 mg/L < 2 15/04/2017
Demanda Química de Oxígeno 2 mg O2/L < 2 11/04/2017
Demanda Química de Oxígeno 2 mg O2/L < 2 11/04/2017
Detergentes Aniónicos 0,01 mg/L < 0,01 11/04/2017
Detergentes Aniónicos 0,01 mg/L < 0,01 11/04/2017
Dieldrin 0,0000003 mg/L < 0,0000003 15/04/2017
Dimetoato 0,000035 mg/L < 0,000035 15/04/2017
Disulfoton 0,000017 mg/L < 0,000017 15/04/2017
Endosulfan I 0,0000004 mg/L < 0,0000004 15/04/2017
Endosulfan II 0,0000004 mg/L < 0,0000004 15/04/2017
Endosulfan Sulfato 0,0000003 mg/L < 0,0000003 15/04/2017
Endrin 0,0000006 mg/L < 0,0000006 15/04/2017
Endrin Aldehído 0,0000007 mg/L < 0,0000007 15/04/2017
Endrin Cetona 0,0000003 mg/L < 0,0000003 15/04/2017
Enterococos Fecales 1,8 NMP/100 mL < 1,8 18/04/2017
Escherichia coli 1,8 NMP/100 mL < 1,8 18/04/2017
Estaño (Sn) 0,03 mg/L < 0,03 15/04/2017
Estaño (Sn) 0,00003 mg/L < 0,00003 15/04/2017
Estroncio (Sr) 0,0002 mg/L < 0,0002 15/04/2017
Estroncio (Sr) 0,0002 mg/L < 0,0002 15/04/2017
Famfur 0,000032 mg/L < 0,000032 15/04/2017
Fenoles 0,001 mg/L < 0,001 12/04/2017
Fluoruros, F- 0,002 mg/L < 0,002 11/04/2017
Forato 0,000017 mg/L < 0,000017 15/04/2017
Fosfatos (como P) 0,004 mg PO4-3-P/L < 0,004 11/04/2017
Fosfatos, PO4-3 0,012 mg PO4-3/L < 0,012 11/04/2017
Fosforo (P) 0,08 mg/L < 0,08 15/04/2017
Fosforo (P) 0,015 mg/L < 0,015 15/04/2017
Gamma Clordano 0,0000008 mg/L < 0,0000008 15/04/2017
Heptacloro 0,0000008 mg/L < 0,0000008 15/04/2017
Heptacloro Epóxido (ISOMERO B) 0,0000005 mg/L < 0,0000005 15/04/2017
Hierro (Fe) 0,006 mg/L < 0,006 15/04/2017
Hierro (Fe) 0,0004 mg/L < 0,0004 15/04/2017
Lindano (gamma-BHC) 0,0000004 mg/L < 0,0000004 15/04/2017
Litio (Li) 0,02 mg/L < 0,02 15/04/2017
Litio (Li) 0,0001 mg/L < 0,0001 15/04/2017
Magnesio (Mg) 0,01 mg/L < 0,01 15/04/2017
Magnesio (Mg) 0,003 mg/L < 0,003 15/04/2017
Malation 0,000012 mg/L < 0,000012 15/04/2017
Manganeso (Mn) 0,0008 mg/L < 0,0008 15/04/2017
Manganeso (Mn) 0,00003 mg/L < 0,00003 15/04/2017
Mercurio (Hg) 0,00003 mg/L < 0,00003 15/04/2017
Metil Paration 0,000009 mg/L < 0,000009 15/04/2017
Metoxicloro 0,0000009 mg/L < 0,0000009 15/04/2017
Molibdeno (Mo) 0,003 mg/L < 0,003 15/04/2017
Molibdeno (Mo) 0,00002 mg/L < 0,00002 15/04/2017
Niquel (Ni) 0,006 mg/L < 0,006 15/04/2017
Niquel (Ni) 0,0002 mg/L < 0,0002 15/04/2017
Nitratos, (como N) 0,002 mg NO3-N/L < 0,002 11/04/2017
Nitratos, NO3- 0,009 mg NO3-/L < 0,009 11/04/2017
Nitritos, (como N) 0,004 mg NO2-N/L < 0,004 11/04/2017
Nitritos, NO2- 0,015 mg NO2-/L < 0,015 11/04/2017
O,O,O-Trietil tiofósforo tioato 0,000012 mg/L < 0,000012 15/04/2017
Paration 0,000035 mg/L < 0,000035 15/04/2017
PCB Total 0,000002 mg/L < 0,000002 15/04/2017
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

Parámetro LD Unidad Resultado
Fecha de
Reporte

Plata (Ag) 0,002 mg/L < 0,002 15/04/2017
Plata (Ag) 0,000003 mg/L < 0,000003 15/04/2017
Plomo (Pb) 0,02 mg/L < 0,02 15/04/2017
Plomo (Pb) 0,0002 mg/L < 0,0002 15/04/2017
Potasio (K) 0,04 mg/L < 0,04 15/04/2017
Potasio (K) 0,04 mg/L < 0,04 15/04/2017
Selenio (Se) 0,02 mg/L < 0,02 15/04/2017
Selenio (Se) 0,0004 mg/L < 0,0004 15/04/2017
Silicio (Si) 0,01 mg/L < 0,01 15/04/2017
Silicio (Si) 0,2 mg/L < 0,2 15/04/2017
Sodio (Na) 0,3 mg/L < 0,3 15/04/2017
Sodio (Na) 0,006 mg/L < 0,006 15/04/2017
Sulfatos, SO4-2 0,050 mg/L < 0,050 11/04/2017
Sulfotep 0,000026 mg/L < 0,000026 15/04/2017
Talio (Tl) 0,04 mg/L < 0,04 15/04/2017
Talio (Tl) 0,00002 mg/L < 0,00002 15/04/2017
Tionazinón 0,000028 mg/L < 0,000028 15/04/2017
Titanio (Ti) 0,001 mg/L < 0,001 15/04/2017
Titanio (Ti) 0,0002 mg/L < 0,0002 15/04/2017
Uranio (U) 0,000003 mg/L < 0,000003 15/04/2017
Vanadio (V) 0,002 mg/L < 0,002 15/04/2017
Vanadio (V) 0,0001 mg/L < 0,0001 15/04/2017
Zinc (Zn) 0,001 mg/L < 0,001 15/04/2017
Zinc (Zn) 0,01 mg/L < 0,01 15/04/2017

Control Estandar

Parámetro % Recuperación Límites de Recuperación (%)
Fecha de
Reporte

4,4'- DDD 102,8 70-130 15/04/2017
4,4'- DDE 100,9 70-130 15/04/2017
4,4'- DDT 103,8 70-130 15/04/2017
Aceites y Grasas 86,8 80-120 21/04/2017
Aceites y Grasas 95,3 80-120 21/04/2017
Aldicarb 81,4 20-100 15/04/2017
Aldrin 102,8 70-130 15/04/2017
alfa Clordano 103,3 70-130 15/04/2017
alfa-BHC 0,0000823 --- 15/04/2017
Aluminio (Al) 108 80-120 15/04/2017
Aluminio (Al) 100,8 80-120 15/04/2017
Antimonio (Sb) 106 80-120 15/04/2017
Antimonio (Sb) 100,9 80-120 15/04/2017
Arsénico (As) 104 80-120 15/04/2017
Arsénico (As) 101,8 80-120 15/04/2017
Bario (Ba) 103 80-120 15/04/2017
Bario (Ba) 101,6 80-120 15/04/2017
Berílio (Be) 111 80-120 15/04/2017
Berílio (Be) 100,6 80-120 15/04/2017
beta-BHC 0,0000831 --- 15/04/2017
Bicarbonato 94,7 85-115 21/04/2017
Bicarbonato 97,3 85-115 21/04/2017
Bismuto (Bi) 106 80-120 15/04/2017
Bismuto (Bi) 99,5 80-120 15/04/2017
Boro (B) 105 80-120 15/04/2017
Boro (B) 88,0 80-120 15/04/2017
Bromuro, Br- 107,6 80-120 11/04/2017
Cadmio (Cd) 103 80-120 15/04/2017
Cadmio (Cd) 101,1 80-120 15/04/2017
Calcio (Ca) 97 80-120 15/04/2017
Calcio (Ca) 100,6 80-120 15/04/2017
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

Parámetro % Recuperación Límites de Recuperación (%)
Fecha de
Reporte

Cianuro Wad 103,6 80-120 22/04/2017
Cianuro Wad 113,7 80-120 22/04/2017
Cloruros, Cl- 103,6 80-120 11/04/2017
Cobalto (Co) 109 80-120 15/04/2017
Cobalto (Co) 98,8 80-120 15/04/2017
Cobre (Cu) 110 80-120 15/04/2017
Cobre (Cu) 103,0 80-120 15/04/2017
Color Verdadero 95,0 80-120 12/04/2017
Color Verdadero 95,0 80-120 12/04/2017
Cromo (Cr) 100 80-120 15/04/2017
Cromo (Cr) 105,6 80-120 15/04/2017
delta-BHC 0,0000831 --- 15/04/2017
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 100,0 80-120 15/04/2017
Demanda Química de Oxígeno 97,6 80-120 11/04/2017
Demanda Química de Oxígeno 94,0 80-120 11/04/2017
Detergentes Aniónicos 96,0 80-120 11/04/2017
Detergentes Aniónicos 96,0 80-120 11/04/2017
Dieldrin 100,3 70-130 15/04/2017
Dimetoato 117,5 70-130 15/04/2017
Disulfoton 121,3 70-130 15/04/2017
Endosulfan I 101,4 70-130 15/04/2017
Endosulfan II 101,0 70-130 15/04/2017
Endosulfan Sulfato 106,3 70-130 15/04/2017
Endrin 94,0 70-130 15/04/2017
Endrin Aldehído 104,9 70-130 15/04/2017
Endrin Cetona 109,0 70-130 15/04/2017
Estaño (Sn) 103 80-120 15/04/2017
Estaño (Sn) 102,3 80-120 15/04/2017
Estroncio (Sr) 105 80-120 15/04/2017
Estroncio (Sr) 102,8 80-120 15/04/2017
Famfur 126,3 70-130 15/04/2017
Fenoles 103,0 80-120 12/04/2017
Fenoles 107,7 80-120 12/04/2017
Fluoruros, F- 91,6 80-120 11/04/2017
Forato 101,3 70-130 15/04/2017
Fosfatos (como P) 104,6 80-120 11/04/2017
Fosfatos, PO4-3 104,6 80-120 11/04/2017
Fosforo (P) 105 80-120 15/04/2017
Fosforo (P) 102,4 80-120 15/04/2017
Gamma Clordano 101,4 70-130 15/04/2017
Heptacloro 109,0 70-130 15/04/2017
Heptacloro Epóxido (ISOMERO B) 102,8 70-130 15/04/2017
Hierro (Fe) 107 80-120 15/04/2017
Hierro (Fe) 101,5 80-120 15/04/2017
Lindano (gamma-BHC) 0,0000828 --- 15/04/2017
Litio (Li) 106 80-120 15/04/2017
Litio (Li) 99,0 80-120 15/04/2017
Magnesio (Mg) 102 80-120 15/04/2017
Magnesio (Mg) 101,1 80-120 15/04/2017
Malation 91,3 70-130 15/04/2017
Manganeso (Mn) 102 80-120 15/04/2017
Manganeso (Mn) 103,2 80-120 15/04/2017
Mercurio (Hg) 100,0 80-120 15/04/2017
Metil Paration 127,5 70-130 15/04/2017
Metoxicloro 97,3 70-130 15/04/2017
Molibdeno (Mo) 101 80-120 15/04/2017
Molibdeno (Mo) 102,1 80-120 15/04/2017
Niquel (Ni) 106 80-120 15/04/2017
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

Parámetro % Recuperación Límites de Recuperación (%)
Fecha de
Reporte

Niquel (Ni) 102,2 80-120 15/04/2017
Nitratos, (como N) 104,7 80-120 11/04/2017
Nitratos, NO3- 104,7 80-120 11/04/2017
Nitritos, (como N) 97,3 80-120 11/04/2017
Nitritos, NO2- 97,3 80-120 11/04/2017
O,O,O-Trietil tiofósforo tioato 106,3 70-130 15/04/2017
Paration 127,5 70-130 15/04/2017
PCB Total 108,1 70-130 15/04/2017
Plata (Ag) 102 80-120 15/04/2017
Plata (Ag) 102,4 80-120 15/04/2017
Plomo (Pb) 115 80-120 15/04/2017
Plomo (Pb) 102,0 80-120 15/04/2017
Potasio (K) 105 80-120 15/04/2017
Potasio (K) 103,8 80-120 15/04/2017
Selenio (Se) 109 80-120 15/04/2017
Selenio (Se) 102,4 80-120 15/04/2017
Silicio (Si) 106 80-120 15/04/2017
Silicio (Si) 112,0 80-120 15/04/2017
Sodio (Na) 112 80-120 15/04/2017
Sodio (Na) 102,2 80-120 15/04/2017
Sulfatos, SO4-2 102,7 80-120 11/04/2017
Sulfotep 111,3 70-130 15/04/2017
Talio (Tl) 104 80-120 15/04/2017
Talio (Tl) 98,1 80-120 15/04/2017
Tionazinón 102,5 70-130 15/04/2017
Titanio (Ti) 102 80-120 15/04/2017
Titanio (Ti) 98,2 80-120 15/04/2017
Uranio (U) 101,0 80-120 15/04/2017
Vanadio (V) 100 80-120 15/04/2017
Vanadio (V) 101,6 80-120 15/04/2017
Zinc (Zn) 109 80-120 15/04/2017
Zinc (Zn) 103,4 80-120 15/04/2017

LD = Límite de detección

DESCRIPCION Y UBICACION GEOGRAFICA DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO
Estación de
Muestreo

Resp.del
Muestreo

Tipo de Muestra
Fecha de

Recepción
Fecha de
Muestreo

Ubicación
Geográfica

UTM WGS84

Condición de la
muestra

Descripción de la Estación de
Muestreo

AGC-03 Corplab Aguas Superficiales 08/04/2017 07/04/2017
8527559N
0441100E

En buen estado
de conservación

Ubicado en el sector Tunsu Pampa,
dentro del río Tulambe a 1.5
kilometros aprox. del centro

poblado Pueblo Nuevo, provincia
de Castrovirreyna, departamento

Huancavelica.

AGC-01 Corplab Aguas Superficiales 08/04/2017 07/04/2017 8529339N
0442694E

En buen estado
de conservación

Ubicado a 500 metros aprox. del
pueblo Tucluche, en el río Escalera,

provincia de Castrovirreyna,
departamento Huancavelica.

AGC-02 Corplab Aguas Superficiales 08/04/2017 07/04/2017
8529016N
0441968E

En buen estado
de conservación

Ubicado a 20 metros aprox. debajo
del pueblo Tucluche, en el río

Cuchipilanas, provincia de
Castrovirreyna, departamento

Huancavelica.

AGC-02-DUP Corplab Aguas Superficiales 08/04/2017 07/04/2017
8529016N
0441968E

En buen estado
de conservación

Ubicado a 20 metros aprox. debajo
del pueblo Tucluche, en el río

Cuchipilanas, provincia de
Castrovirreyna, departamento

Huancavelica.
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

Estación de
Muestreo

Resp.del
Muestreo Tipo de Muestra

Fecha de
Recepción

Fecha de
Muestreo

Ubicación
Geográfica

UTM WGS84

Condición de la
muestra

Descripción de la Estación de
Muestreo

BK CAMPO OS:17-
5734-1

Corplab Agua Purificada 08/04/2017 07/04/2017 8529016N
0441968E

En buen estado
de conservación

Blanco de campo.

BK VIAJERO OS:17-
5734-1

Corplab Agua Purificada 08/04/2017 04/04/2017 --- En buen estado
de conservación

Blanco viajero O.S. 17-5734-1

BK VIAJERO OS:17-
5734-1-M

Corplab Agua Purificada 08/04/2017 04/04/2017 --- En buen estado
de conservación

Blanco viajero microbiológico O.S.
17-5734-1- M

REFERENCIA DE LOS METODOS DE ENSAYO
(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA

Ref. Sede Parámetro Método de Referencia Descripción

12261 LME Aceites y Grasas SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part
5520 B, 22nd Ed. 2012

Oil and Grease. Liquid-Liquid, Partition-
Gravimetric Method

15939 LME Aldicarb* EPA METHOD 8270 D Rev. 5, 2014
Semivolatile Organic Compounds by Gas
Chromatography / Mass Spectrometry

(GC/MS)

8100 LME Aniones por Cromatografia Ionica
EPA METHOD 300.1 Rev. 1, 1997

(Validado)
Determination of Inorganic Anions in

Driking Water by Ion Chromatography

7427 LME Aniones por Cromatografia Ionica*
EPA METHOD 300.1 Rev. 1, 1997

(Validado)
Determination of Inorganic Anions in

Driking Water by Ion Chromatography

9091 LME Bacterias Heterotroficas*
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part

9215 B, 22nd Ed. 2012
Heterotrophic Plate Count. Pour Plate

Method

12461 LME Bicarbonato
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part

2320 B, 22nd Ed. 2012
Alkalinity: Titration Method

13230 LME Bifenilos Policlorados, (PCBs) EPA METHOD 8082 A, Rev. 1 2007
Polychlorinated Biphenyls (PCBs) by gas

cromatography

15343 LME Caudal (Campo)* ASTM D 3858-95(2003)
Standard Test Method for Open-Channel
Flow Measurement of Water by Velocity-

Area Method

11597 LME Cianuro Wad (Skalar) ASTM D6888-09 (Validado), 2009

Standard Test Method for Available
Cyanide with Ligand Displacement and

Flow Injection Analysis (FIA) Utilizing Gas
Diffusion Separation and Amperometric

Detection

12146 LME Coliformes Termotolerantes SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part
9221 E-1, 22nd Ed. 2012

Multiple-Tube Fermentation Technique for
Members of the Coliform Group. Fecal
Coliform Procedure. Thermotolerant

Coliform Test (EC Medium)

7210 LME Coliformes Totales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part
9221 B, 22nd Ed. 2012

Multiple-Tube Fermentation Technique for
Members of the Coliform Group. Standard

Total Coliform Fermentation Technique.
Estimation of Bacterial Density

12250 LME Color
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part

2120 C, 22nd Ed. 2012
Color: Spectrophotometric Single
Wavelength Method (Proposed)

15904 LME Conductividad (Campo)
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part

2510 B, 22nd Ed. 2012
Conductivity: Laboratory Method

12413 LME
Demanda Bioquímica de Oxígeno

(DBO5)
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part

5210 B, 22nd Ed. 2012
Biochemical Oxygen Demand (BOD): 5-Day

BOD Test

12336 LME Demanda Química de Oxígeno (DQO)
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part

5220 D, 22nd Ed. 2012
Chemical Oxygen Demand (COD): Closed

Reflux, Colorimetric Method

12354 LME Detergentes Aniónicos
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part

5540 C, 22nd Ed. 2012
SURFACTANTS: Anionic Surfactans as

MBAS

7222 LME Enterococos Fecales
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part

9230 B, 22nd Ed. 2012
Fecal Streptococcus and Enterococcus
Groups. Membrane Filter Techniques

7218 LME Escherichia coli 1,8 SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part
9221 G-2, 22nd Ed. 2012

Multiple-Tube Fermentation Technique for
Members of the Coliform Group. Other
Escherichia coli Procedures (Proposed).
Escherichia coli Test (Indole Production)

11593 LME Fenoles (Skalar) ISO 14402 (Validado), 1st. Ed. 1999
Water quality - Determination of phenol

index by flow analysis (FIA and CFA)
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INFORME DE ENSAYO: 13211/2017

Ref. Sede Parámetro Método de Referencia Descripción

13449 LME Huevos y Larvas de Helmintos*

Manual de técnicas parasitológicas
y bacteriológicas de laboratorio

(Bailenger modificado ) OMS 1997
(Validado) No incluye Muestreo.

Determinación de Huevos de Helmintos:
Referenciado en Análisis de Aguas

residuales para su uso en agricultura.
Manual de Técnicas parasitológicas y

bacteriológicas de laboratorio.

10060 LME Huevos y Larvas de Helmintos*
Manual de técnicas parasitológicas

y bacteriológicas de laboratorio
(Bailenger modificado ) OMS 1997.

Determinación de Huevos de Helmintos:
Referenciado en Análisis de Aguas

residuales para su uso en agricultura.
Manual de Técnicas parasitológicas y

bacteriológicas de laboratorio.

11420 LME Metales Totales por ICP-MS EPA 6020A, Rev. 1 February 2007 Inductively Coupled Plasma-Mass
Spectrometry

9578 LME Metales Totales por ICP-OES* EPA 6010 B / EPA 3010 A, Rev. 2
December 1996

Inductively Coupled Plasma - Atomic
Emission Spectrometry

15905 LME Oxígeno Disuelto (Campo) EPA 360.1 1971 Oxygen, Dissolved (Membrane Electrode)

13215 LME Pesticidas Organoclorados EPA METHOD 8081 B, Rev. 2 2007
Organochlorine Pesticides by Gas

Cromatography

12964 LME Pesticidas Organofosforados EPA METHOD 8270 D, Rev. 4 2007
Semivolatile Organic Compounds by Gas
Chromatography / Mass Spectrometry

(GC/MS)

15906 LME pH (Campo) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part
4500-H+ B, 22nd Ed. 2012

pH Value Electrometric Method

15908 LME Temperatura de la Muestra (Campo) SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part
2550 B, 22nd Ed. 2012

Temperature Laboratory and Field
Methods

REFERENCIA DE LOS MÉTODOS DE MUESTREO
Tipo de Muestra Procedimiento de Muestreo Descripción Plan de Muestreo

Agua POS N° 034 Procedimiento de Muestreo, Conservación y Transporte de Agua 3614/2017

CÓDIGOS DE AUTENTICIDAD DEL INFORME DE ENSAYO

ALS asegura a sus clientes una completa autenticidad del Informe de Ensayo 13211/2017, para que este informe pueda ser verificado en su totalidad. Para comprobar
la autenticidad de los mismos en la base de datos de ALS, visitar el sitio Web www.corplab.net e introducir los siguientes códigos de autenticidad que se detallan a
continuación:

Estación de Muestreo
N° ALS -

CORPLAB
Código único de

Autenticidad
AGC-03 126301/2017-1.0 llprtpo&1103621
AGC-01 126306/2017-1.0 mlprtpo&1603621
AGC-02 126308/2017-1.0 nlprtpo&1803621
AGC-02-DUP 126309/2017-1.0 olprtpo&1903621
BK CAMPO OS:17-5734-1 126310/2017-1.0 ulprtpo&1013621
BK VIAJERO OS:17-5734-1 126312/2017-1.0 lmprtpo&1213621
BK VIAJERO OS:17-5734-1-M 126313/2017-1.0 mmprtpo&1313621
ALS asegurando la marca y prestigio de su empresa.

COMENTARIOS

LME: Av. Argentina 1859 - Cercado - Lima.
"EPA": U.S. Environmental Protection Agency.
"SM": Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater.
"ASTM": American Society for Testing and Materials.
El presente documento es redactado íntegramente en Corporación de Laboratorios Ambientales del Perú S.A.C, su alteración o su uso indebido constituye delito contra
la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales de la materia, queda prohibida la reproducción parcial del presente informe, salvo autorización escrita de
Corporación de Laboratorios Ambientales del Perú S.A.C; sólo es válido para las muestras referidas en el presente informe.
El lote de muestras que incluye el presente informe será descartado a los 30 días calendarios de haber ingresado la muestra al laboratorio.
Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la 
entidad que lo produce.
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ANEXO 4.5.2 

CALIDAD DE SUELOS 
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INFORME DE ENSAYO: 13212/2017

POCH PERU S.A.

Calle Coronel Andres Reyes Nro. 420 San Isidro Lima Lima

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTO DE
EXPLORACIÓN CAPILLAS CENTRAL

 

Emitido por: Karin Zelada Trigoso

Impreso el 24/04/2017

 

Renovación de Acreditación a Corporación Laboratorios Ambientales del Perú S.A.C.
División - Medio Ambiente
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INFORME DE ENSAYO: 13212/2017

RESULTADOS ANALITICOS

Muestras del item: 7
N° ALS - CORPLAB 126314/2017-1.1 126315/2017-1.1 126316/2017-1.1
Fecha de Muestreo 06/04/2017 06/04/2017 06/04/2017
Hora de Muestreo 08:00:00 09:30:00 11:00:00
Tipo de Muestra Suelo Suelo Suelo
Identificación CSU-01 CSU-03 CSU-02
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
003 ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS
Cianuro Libre 8797 mg CN¯/kg 0,2 < 0,2 < 0,2 < 0,2
Cromo Hexavalente 12409 mg/kg 0,2 < 0,2 < 0,2 < 0,2
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS - PAHS
Benzo (a) Pireno 12647 mg/kg 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - HIDROCARBUROS TOTALES DEL PETRÓLEO
Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-C10) 16927 mg/kg 0,6 < 0,6 < 0,6 < 0,6
Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28) 12737 mg/kg 0,9 < 0,9 < 0,9 < 0,9
Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) 12737 mg/kg 0,9 15,3 < 0,9 342,7
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - PCB
PCB Total 16985 mg/kg 0,021 < 0,021 < 0,021 < 0,021
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - PESTICIDAS ORGANOCLORADOS
4,4'- DDT 13345 mg/kg 0,008 < 0,008 < 0,008 < 0,008
Aldrin 13345 mg/kg 0,007 < 0,007 < 0,007 < 0,007
DDT (Suma de DDD, DDE y DDT)* 16930 mg/kg 0,009 < 0,009 < 0,009 < 0,009
Endrin 13345 mg/kg 0,008 < 0,008 < 0,008 < 0,008
Heptacloro 13345 mg/kg 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005
Heptacloro (Suma de Heptacloro y 
Heptacloro Epóxido)*

16930 mg/kg 0,008 < 0,008 < 0,008 < 0,008

005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - VOCS (BTEX)
Benceno 12701 mg/kg 0,004 < 0,004 < 0,004 < 0,004
Etilbenceno 12701 mg/kg 0,008 < 0,008 < 0,008 < 0,008
m,p-Xilenos 12701 mg/kg 0,011 < 0,011 < 0,011 < 0,011
Naftaleno 12701 mg/kg 0,009 < 0,009 < 0,009 < 0,009
o-Xileno 12701 mg/kg 0,008 < 0,008 < 0,008 < 0,008
Tolueno 12701 mg/kg 0,012 < 0,012 < 0,012 < 0,012
Xilenos 12701 mg/kg 0,019 < 0,019 < 0,019 < 0,019
007 ANÁLISIS DE METALES - MERCURIO
Mercurio Total (Hg) 13312 mg/kg 0,01 0,05 0,05 0,06
007 ANÁLISIS DE METALES - METALES POR ICP-AES
Arsenico (As) 10601 mg/kg 3,5 11,0 20,0 47,2
Bario (Ba) 10601 mg/kg 0,3 68,4 346,6 121,4
Cadmio (Cd) 10601 mg/kg 0,5 1,5 1,5 1,7
Plomo (Pb) 10601 mg/kg 2 17 18 38
Zinc (Zn) 10601 mg/kg 0,5 77,2 81,6 120,0

N° ALS - CORPLAB 126317/2017-1.1
Fecha de Muestreo 06/04/2017
Hora de Muestreo 12:30:00
Tipo de Muestra Suelo
Identificación CSU-04
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
003 ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS
Cianuro Libre 8797 mg CN¯/kg 0,2 < 0,2
Cromo Hexavalente 12409 mg/kg 0,2 < 0,2
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS - PAHS
Benzo (a) Pireno 12647 mg/kg 0,002 < 0,002
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - HIDROCARBUROS TOTALES DEL PETRÓLEO
Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-C10) 16927 mg/kg 0,6 < 0,6
Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28) 12737 mg/kg 0,9 < 0,9
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INFORME DE ENSAYO: 13212/2017

N° ALS - CORPLAB 126317/2017-1.1
Fecha de Muestreo 06/04/2017
Hora de Muestreo 12:30:00
Tipo de Muestra Suelo
Identificación CSU-04
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) 12737 mg/kg 0,9 < 0,9
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - PCB
PCB Total 16985 mg/kg 0,021 < 0,021
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - PESTICIDAS ORGANOCLORADOS
4,4'- DDT 13345 mg/kg 0,008 < 0,008
Aldrin 13345 mg/kg 0,007 < 0,007
DDT (Suma de DDD, DDE y DDT)* 16930 mg/kg 0,009 < 0,009
Endrin 13345 mg/kg 0,008 < 0,008
Heptacloro 13345 mg/kg 0,005 < 0,005
Heptacloro (Suma de Heptacloro y 
Heptacloro Epóxido)*

16930 mg/kg 0,008 < 0,008

005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - VOCS (BTEX)
Benceno 12701 mg/kg 0,004 < 0,004
Etilbenceno 12701 mg/kg 0,008 < 0,008
m,p-Xilenos 12701 mg/kg 0,011 < 0,011
Naftaleno 12701 mg/kg 0,009 < 0,009
o-Xileno 12701 mg/kg 0,008 < 0,008
Tolueno 12701 mg/kg 0,012 < 0,012
Xilenos 12701 mg/kg 0,019 < 0,019
007 ANÁLISIS DE METALES - MERCURIO
Mercurio Total (Hg) 13312 mg/kg 0,01 0,07
007 ANÁLISIS DE METALES - METALES POR ICP-AES
Arsenico (As) 10601 mg/kg 3,5 72,5
Bario (Ba) 10601 mg/kg 0,3 127,5
Cadmio (Cd) 10601 mg/kg 0,5 1,4
Plomo (Pb) 10601 mg/kg 2 23
Zinc (Zn) 10601 mg/kg 0,5 75,2

Muestras del item: 8
N° ALS - CORPLAB 126318/2017-1.1
Fecha de Muestreo 06/04/2017
Hora de Muestreo 09:30:00
Tipo de Muestra Suelo
Identificación CSU-03-DUP
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
003 ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS
Cianuro Libre 8797 mg CN¯/kg 0,2 < 0,2
Cromo Hexavalente 12409 mg/kg 0,2 < 0,2
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS - PAHS
Benzo (a) Pireno 12647 mg/kg 0,002 < 0,002
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - HIDROCARBUROS TOTALES DEL PETRÓLEO
Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-C10) 16927 mg/kg 0,6 < 0,6
Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28) 12737 mg/kg 0,9 < 0,9
Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) 12737 mg/kg 0,9 < 0,9
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - PCB
PCB Total 16985 mg/kg 0,021 < 0,021
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - PESTICIDAS ORGANOCLORADOS
4,4'- DDT 13345 mg/kg 0,008 < 0,008
Aldrin 13345 mg/kg 0,007 < 0,007
DDT (Suma de DDD, DDE y DDT)* 16930 mg/kg 0,009 < 0,009
Endrin 13345 mg/kg 0,008 < 0,008
Heptacloro 13345 mg/kg 0,005 < 0,005
Heptacloro (Suma de Heptacloro y 
Heptacloro Epóxido)*

16930 mg/kg 0,008 < 0,008
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INFORME DE ENSAYO: 13212/2017

N° ALS - CORPLAB 126318/2017-1.1
Fecha de Muestreo 06/04/2017
Hora de Muestreo 09:30:00
Tipo de Muestra Suelo
Identificación CSU-03-DUP
Parámetro Ref. Mét. Unidad LD
005 ANÁLISIS POR CROMATOGRAFÍA - VOCS (BTEX)
Benceno 12701 mg/kg 0,004 < 0,004
Etilbenceno 12701 mg/kg 0,008 < 0,008
m,p-Xilenos 12701 mg/kg 0,011 < 0,011
Naftaleno 12701 mg/kg 0,009 < 0,009
o-Xileno 12701 mg/kg 0,008 < 0,008
Tolueno 12701 mg/kg 0,012 < 0,012
Xilenos 12701 mg/kg 0,019 < 0,019
007 ANÁLISIS DE METALES - MERCURIO
Mercurio Total (Hg) 13312 mg/kg 0,01 0,05
007 ANÁLISIS DE METALES - METALES POR ICP-AES
Arsenico (As) 10601 mg/kg 3,5 19,2
Bario (Ba) 10601 mg/kg 0,3 324,9
Cadmio (Cd) 10601 mg/kg 0,5 1,5
Plomo (Pb) 10601 mg/kg 2 18
Zinc (Zn) 10601 mg/kg 0,5 76,2

Observaciones
(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA
Los resultados de suelos y sedimentos se expresan en base seca.
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INFORME DE ENSAYO: 13212/2017

CONTROLES DE CALIDAD

Control Blancos

Parámetro LD Unidad Resultado Fecha de
Reporte

4,4'- DDT 0,008 mg/kg < 0,008 20/04/2017
4,4'- DDT 0,008 mg/kg < 0,008 20/04/2017
Aldrin 0,007 mg/kg < 0,007 20/04/2017
Aldrin 0,007 mg/kg < 0,007 20/04/2017
Arsenico (As) 3,5 mg/kg < 3,5 15/04/2017
Bario (Ba) 0,3 mg/kg < 0,3 15/04/2017
Benceno 0,004 mg/kg < 0,004 10/04/2017
Benzo (a) Pireno 0,002 mg/kg < 0,002 20/04/2017
Cadmio (Cd) 0,5 mg/kg < 0,5 15/04/2017
Cianuro Libre 0,2 mg/Kg < 0,2 12/04/2017
Cromo Hexavalente 0,2 mg/kg < 0,2 13/04/2017
Endrin 0,008 mg/kg < 0,008 20/04/2017
Endrin 0,008 mg/kg < 0,008 20/04/2017
Etilbenceno 0,008 mg/kg < 0,008 10/04/2017
Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28) 0,9 mg/kg < 0,9 12/04/2017
Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) 0,9 mg/kg < 0,9 12/04/2017
Heptacloro 0,005 mg/kg < 0,005 20/04/2017
Heptacloro 0,005 mg/kg < 0,005 20/04/2017
m,p-Xilenos 0,011 mg/kg < 0,011 10/04/2017
Mercurio Total (Hg) 0,01 mg/kg < 0,01 15/04/2017
Naftaleno 0,009 mg/kg < 0,009 10/04/2017
Naftaleno 0,002 mg/kg < 0,002 20/04/2017
o-Xileno 0,008 mg/kg < 0,008 10/04/2017
PCB Total 0,021 mg/kg < 0,021 19/04/2017
Plomo (Pb) 2 mg/kg < 2 15/04/2017
Tolueno 0,012 mg/kg < 0,012 10/04/2017
Xilenos 0,019 mg/kg < 0,019 10/04/2017
Zinc (Zn) 0,5 mg/kg < 0,5 15/04/2017

Control Estandar

Parámetro % Recuperación Límites de Recuperación (%) Fecha de
Reporte

4,4'- DDT 114,5 70-130 20/04/2017
4,4'- DDT 115,3 70-130 20/04/2017
Aldrin 122,0 70-130 20/04/2017
Aldrin 121,9 70-130 20/04/2017
Arsenico (As) 114,5 80-120 18/04/2017
Bario (Ba) 106,6 80-120 18/04/2017
Benceno 88,8 75-125 10/04/2017
Benzo (a) Pireno 82,2 70-130 20/04/2017
Cadmio (Cd) 116,3 80-120 18/04/2017
Cianuro Libre 92,7 85-115 12/04/2017
Cromo Hexavalente 100,9 80-120 13/04/2017
Endrin 108,0 70-130 20/04/2017
Endrin 107,8 70-130 20/04/2017
Etilbenceno 86,5 75-125 10/04/2017
Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28) 93,1 63-164.1 12/04/2017
Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) 96,1 42.8-143.1 12/04/2017
Heptacloro 108,0 70-130 20/04/2017
Heptacloro 108,8 70-130 20/04/2017
m,p-Xilenos 92,8 75-125 10/04/2017
Mercurio Total (Hg) 93,2 80-120 15/04/2017
Naftaleno 77,3 75-125 10/04/2017
Naftaleno 85,0 70-130 20/04/2017
o-Xileno 88,5 75-125 10/04/2017
PCB Total 115,5 70-130 19/04/2017
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Parámetro % Recuperación Límites de Recuperación (%)
Fecha de
Reporte

Plomo (Pb) 104,0 80-120 18/04/2017
Tolueno 89,0 75-125 10/04/2017
Xilenos 91,3 75-125 10/04/2017
Zinc (Zn) --- 80-120 18/04/2017

LD = Límite de detección

DESCRIPCION Y UBICACION GEOGRAFICA DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO
Estación de
Muestreo

Resp.del
Muestreo

Tipo de Muestra
Fecha de

Recepción
Fecha de
Muestreo

Ubicación
Geográfica

UTM WGS84

Condición de la
muestra

Descripción de la Estación de
Muestreo

CSU-01 Corplab Suelo 08/04/2017 06/04/2017
8527707N
0441353E

En buen estado
de conservación

Ubicado en el sector Pampa de 
Tunso a 2 kilometros aprox. del 
centro poblado Pueblo Nuevo, 
provincia de Castrovirreyna, 
departamento Huancavelica.

CSU-03 Corplab Suelo 08/04/2017 06/04/2017
8527741N
0442893E

En buen estado
de conservación

Ubicado a 1 kilometros aprox. del 
centro poblado Pueblo Nuevo, 
provincia de Castrovirreyna, 
departamento Huancavelica.

CSU-02 Corplab Suelo 08/04/2017 06/04/2017
8528242N
0441973E

En buen estado
de conservación

Ubicado a 500  metros aprox. del 
centro poblado Nuevo San 
Cristobal de Tucluche, provincia de 
Castrovirreyna, departamento 
Huancavelica.

CSU-04 Corplab Suelo 08/04/2017 06/04/2017 8528955N
0442201E

En buen estado
de conservación

Ubicado a 130 metros aprox. del 
centro poblado Tucluche, provincia
de Castrovirreyna, departamento 
Huancavelica.

CSU-03-DUP Corplab Suelo 08/04/2017 06/04/2017 8527741N
0442893E

En buen estado
de conservación

Ubicado a 1 kilometros aprox. del 
centro poblado Pueblo Nuevo, 
provincia de Castrovirreyna, 
departamento Huancavelica.

REFERENCIA DE LOS METODOS DE ENSAYO
(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA

Ref. Sede Parámetro Método de Referencia Descripción
8797 AQP Cianuro Libre EPA 9013-A, 2004 / SMEWW-APHA-

AWWA-WEF Part 4500-CN- F, 22nd Ed
2012

Cyanide extraction procedure for
solids and oils / Cyanide - Selective

Electrode Method
12409 LME Cromo Hexavalente DIN 19734, 1999 Determining the chromium (VI)

content of soil in phosphate buffered
extrarct

12647 LME Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos
(PAH's)

EPA METHOD 8270 D, Rev. 4 2007 Semivolatile Organic Compounds by
Gas Chromatography / Mass

Spectrometry (GC/MS)

16927 LME
Hidrocarburos Totales de Petróleo (F1,

C6-C10)
EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007

Nonhalogenated Organics Using
GC/FID

12737 LME Hidrocarburos Totales de Petróleo (F2,
C10-C28) (F3, C28-C40)

EPA METHOD 8015 C, Rev. 3 2007 Nonhalogenated Organics Using
GC/FID

13312 LME Mercurio Total EPA 7471 B, Rev 2, February 2007
Mercury in solid or semisolid waste

(Manual Cold-Vapor technique)

10601 LME Metales por ICP OES EPA 3050 B: 1996 / EPA 6010 B: 1996
Acid Digestion of Sediments. sludges

and soils / Inductively Coupled Plasma-
Atomic Emission Espectrometry

16985 LME PCB Total EPA METHOD 8270 D, Rev. 4 2007
Semivolatile Organic Compounds by

Gas Chromatography / Mass
Spectrometry (GC/MS)
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Ref. Sede Parámetro Método de Referencia Descripción

13345 LME Pesticidas Organoclorados EPA METHOD 8270 D, Rev. 4 2007
Semivolatile Organic Compounds by

Gas Chromatography / Mass
Spectrometry (GC/MS)

16930
LME Suma de DDTs y Suma de Heptacloro*

EPA METHOD 8270 D, Rev 4, 2007
Referenciado en ECA Suelo (RM N°

137-2016-MINAM).

Semivolatile Organic Compounds by
Gas Chromatography / Mass

Spectrometry (GC/MS)
12701

LME VOCs (BTEX) EPA METHOD 8260 C, Rev. 3, 2006
Volatile Organic Compounds by Gas

Chromatography / Mass Spectrometry
(GC/MS)

REFERENCIA DE LOS MÉTODOS DE MUESTREO
Tipo de Muestra Procedimiento de Muestreo Descripción Plan de Muestreo

Suelo POS N° 036 Muestreo de Suelos 3614/2017

CÓDIGOS DE AUTENTICIDAD DEL INFORME DE ENSAYO

ALS asegura a sus clientes una completa autenticidad del Informe de Ensayo 13212/2017, para que este informe pueda ser verificado en su totalidad. Para comprobar
la autenticidad de los mismos en la base de datos de ALS, visitar el sitio Web www.corplab.net e introducir los siguientes códigos de autenticidad que se detallan a
continuación:

Estación de Muestreo N° ALS - CORPLAB Código único de
Autenticidad

CSU-01 126314/2017-1.1 lotsnqo&1413621
CSU-03 126315/2017-1.1 umttnqo&1513621
CSU-02 126316/2017-1.1 motsnqo&1613621

Estación de Muestreo N° ALS - CORPLAB Código único de
Autenticidad

CSU-04 126317/2017-1.1 mottnqo&1713621
CSU-03-DUP 126318/2017-1.1 pottnqo&1813621

ALS asegurando la marca y prestigio de su empresa.

COMENTARIOS

AQP: Av. Dolores 167 - Jose Luis Bustamante y Rivero - Arequipa.
LME: Av. Argentina 1859 - Cercado - Lima.
"EPA": U.S. Environmental Protection Agency.
"SM": Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater.
"ASTM": American Society for Testing and Materials.
El presente documento es redactado íntegramente en Corporación de Laboratorios Ambientales del Perú S.A.C, su alteración o su uso indebido constituye delito contra
la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales de la materia, queda prohibida la reproducción parcial del presente informe, salvo autorización escrita de
Corporación de Laboratorios Ambientales del Perú S.A.C; sólo es válido para las muestras referidas en el presente informe.
El lote de muestras que incluye el presente informe será descartado a los 30 días calendarios de haber ingresado la muestra al laboratorio.
Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la 
entidad que lo produce.
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